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RESUMEN 
 

Esta investigación tuvo por objetivo determinar las características de la 

participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo de Lima 

Este – 2001, identificando sus principales limitaciones, los factores que la 

benefician o afectan y sus normas, mecanismos y lineamientos. Fue de tipo 

básica y tuvo un enfoque cualitativo, diseñada como teoría fundamentada y de 

estudio de casos. Los resultados muestran  las principales limitaciones se dan en 

los mecanismos de rendición de cuentas, de planificación y concertación y en los 

resultados de ejecución de presupuesto participativo. Muestran también que la 

participación de la sociedad civil empodera la democracia y esta beneficia la 

ejecución del presupuesto participativo, que los mecanismos de planificación y 

concertación benefician los fundamentos de la participación ciudadana. Por 

último, debemos mencionar que es importante que exista voluntad política de 

parte de las autoridades de turno y que se pueda cumplir a cabalidad con la Ley 

Nº28056, así como se debe establecer normativas que puedan incluir la 

participación ciudadana de manera trasversal y que esta sea oportuna y 

adecuada con la finalidad de lograr la trasparencia, eficiencia y eficacia en la 

priorización de los recursos municipales de cada circunscripción territorial. 

 
Palabras clave: Participación ciudadana, presupuesto participativo, 
municipalidad, empoderamiento ciudadano y comunidad. 
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ABSTRACT 
 

The objective of this research was to determine the characteristics of citizen 

participation in the processes of the participatory budget of Lima Este - 2001, 

identifying its main limitations, the factors that benefit or affect it and its norms, 

mechanisms and guidelines. It was basic and had a qualitative approach, 

designed as a grounded theory and case study. The results show that the main 

limitations occur in the mechanisms of accountability, planning and consultation 

and in the results of the execution of the participatory budget. They also show 

that the participation of civil society empowers democracy and this benefits the 

execution of the participatory budget, that the planning and coordination 

mechanisms benefit the foundations of citizen participation. Finally, we must 

mention that it is important that there is political will on the part of the authorities 

on duty and that Law No. 28056 can be fully complied with, as well as regulations 

that can include citizen participation in a transversal manner and that this be 

timely and adequate in order to achieve transparency, efficiency and 

effectiveness in the prioritization of municipal resources of each territorial 

constituency. 

 
 
 

 

Keywords: Citizen participation, participatory budget, municipality, citizen 

empowerment and community. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El presupuesto participativo es un instrumento de política y de gestión por medio 

del cual autoridades regionales, locales y organizaciones civiles de base pueden 

participar en la gestión y administración de los recursos públicos. Esta forma de 

participación impulsa la concentración de recursos en aspectos importantes de la 

localidad, son motivos de innovación de los mecanismos de gestión de las 

políticas descentralizadas tanto su metodología y en la ejecución referente a los 

presupuestos públicos, por lo que se convirtió en un importante aporte y 

referente para los países vecinos. 

Casos de participación ciudadana se han reportado en diferentes países 

de Latinoamérica, por ejemplo, en Brasil se incorporaron varios métodos de 

participación en su Constitución de 1988 (Elsen y Schelings, 2019) y (López, 

2020) que impulsaron la integración ciudadana y la movilización conjunta de 

intereses. De igual manera sucedió con Argentina, quienes en el año 2001, se 

incorporó el presupuesto participativo a su constitución de 1996,  por lo que con 

este hecho se pudo restablecer la confianza  de los ciudadanos con el gobierno, 

para esto se llevó a cabo un plenario donde se registraron y luego pudieron votar 

sobre las prioridades a elegir a los delegados territoriales, donde se priorizaron 

temas de educación, salud, seguridad y control comunitario, cultura, economía, 

obras públicas y medio ambiente (Montecinos y Contreras, 2019). 

Igualmente, en el Perú en el año 1993 se inició un proceso innovador de 

descentralización de la reforma constitucional basada en el capítulo de 

Descentralización de la Constitución Política de la Ley Nº 27680 donde se 

estableció normado el presupuesto participativo como competencia de los 

gobiernos regionales y locales. Además, es importante mencionar que el Perú 

era el único país que reconocía el derecho ciudadano en su misma Constitución 

Política a diferencia de los otros países que es un mecanismo legal que el 

ciudadano solicita, pero no como un derecho en sí (Acosta, 2018). 

El presupuesto participativo es una herramienta innovadora, poderosa e 

importante para todos los gobiernos regionales y locales, como para los 

ciudadanos, pues, a esto últimos, les permite tener injerencia en el manejo 

económico y la distribución de los recursos en obras que se consideran 
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prioritarias en un distrito o región, garantizando la transparencia de la gestión, la 

planificación conjunta con sus autoridades y que, democráticamente, busca la 

integración de todos los miembros de una comunidad en el  desarrollo de su 

ciudad, siendo reconocido de esa forma también el reconocimiento de sus  

derechos como ciudadanos y fortaleciendo la participación ciudadana y la 

participación comunitaria (Villarreal y Bermejo, 2021). 

William (2017), concluye que se deben de trabajar reformas participativas 

para buscar empoderar a los ciudadanos que no participan en las organizaciones 

de base, y pueden participar en las acciones necesarias de actividades de su 

comunidad sin necesariamente pertenecer a algún grupo u organización para 

lograr la diversidad y la representación democrática como derecho ciudadano. 

En ese sentido el estudio de la participación ciudadana es importante en relación 

a aspectos sociales, políticos y nacionales que influyen positivamente en la vida 

de los que participan en ella y los allegados más cercanos. 

Sin embargo, en el Perú muchos distritos de Lima tienen problemáticas 

que limitan la participación ciudadana y que impiden un fortalecimiento y 

construcción de ciudadanía en los procesos del presupuesto participativo de 

Lima Este, pues tampoco hay una convocatoria adecuada, ni la correcta 

sensibilización y ejecución de esta, siendo que la ciudadanía no ejerce de 

manera adecuada sus derechos y deberes dentro de la comunidad tanto social 

como política. 

También el estudio de esta investigación mostrará experiencias de 

participación ciudadana que puedan ser replicadas en los demás distritos de 

Lima Este, por tener similares condiciones de rol de ciudadano, interacción 

coyuntural, geografía y formas de participación que se lograría tener. Es 

importante analizar la Participación Ciudadana desde un enfoque integral, es 

decir desde la experiencia de los involucrados en el proceso de presupuesto 

participativo de manera activa y pasiva de los distritos de Lima Este por lo cual 

es de suma importancia analizar las limitaciones que existen en la participación 

ciudadana para tal fin se realizara de manera transversal, debido que es 

importante para el desarrollo de su población la participación de todos 

pobladores de diversas edades (niños, adolescentes, jóvenes, mujeres y adultos) 

En ése sentido se formuló como problema general ¿Cuáles son las 
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características de la participación ciudadana en los procesos del presupuesto 

participativo de Lima Este - 2021?, y cómo problemas específicos: a) ¿Cuáles 

son las limitaciones que existen en la participación ciudadana de manera 

transversal en los presupuestos participativos de Lima Este- 2021?, b) ¿Cuáles 

son los factores que benefician o afectan la participación de la ciudadanía en los 

presupuestos participativos de Lima Este - 2021?, c) ¿Cuáles son las normas, 

mecanismos y lineamientos de los procesos del presupuesto participativo de 

Lima Este-2021, que están alineadas a un estado moderno, eficiente y eficaz? 

Según, lo mencionado anteriormente, se ha considerado importante 

realizar esta investigación porque desde su aporte teórico profundizará en las 

limitaciones que promueven la poca participación ciudadana que sirvan como un 

referente de cambio en Lima - Este. Por otro lado, el aporte práctico de esta 

investigación se sustenta en brindar herramientas e instrumentos que sean 

necesarios para la política social del presupuesto participativo generando las 

condiciones adecuadas que promuevan la participación en los ciudadanos de 

Lima - Este, y que articulen los objetivos con las autoridades y ciudadanía para 

lograr un mejor desarrollo en el distrito. 

Los distritos de Lima Este tienen características similares de cultura, 

idiosincrasia y mecanismos populares usados en la participación ciudadana, 

incluso algunos de esos distritos han sido premiados por el MEF como buenas 

prácticas, pero la mayoría de los distritos no cumplen con los lineamientos, 

normativas, tiempo y la planificación siendo que la misma conlleva a una falta de 

eficiencia y eficacia para dichos procesos, así mismo existe de parte de algunas 

autoridades (Alcaldes, Regidores, funcionarios e instituciones) un total 

desconocimiento de este proceso la cual debe estar alienado según el Plan de 

Desarrollo Concertado de cada distrito. 

En ése sentido el objetivo general de esta investigación fue determinar las 

características de la participación ciudadana de en los procesos del presupuesto 

participativo de Lima Este – 2001, considerando los objetivos  específicos: a) 

Determinar las características de las limitaciones que existen en la participación 

ciudadana de manera transversal en los presupuestos participativos de Lima 

Este -  2021,  b) Identificar los factores que benefician o afectan la participación 

de la ciudadanía en los presupuestos participativos de Lima Este - 2021,             
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c) Determinar las normas, mecanismos y lineamientos de los procesos del 

presupuesto participativo de Lima Este - 2021, que están alineadas a un estado 

moderno, eficiente y eficaz.   
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Es importante mencionar que durante los últimos años se han elaborado varios 

trabajos previos internacionales sobre el presupuesto participativo donde hay 

experiencias que pueden servir como referentes en este trabajo de investigación, 

de las cuales la de Silva et al. (2020) estudió si el desempeño de los 

trabajadores y la forma de manejar el presupuesto participativo afectan los 

resultados obtenidos por la administración municipal. Los resultados de la 

investigación demostraron que el presupuesto participativo y el desempeño 

laboral tienen incidencia en la gestión del municipio. Así se concluye que es 

importante que se involucre a los ciudadanos y también la motivación de los 

trabajadores municipales para obtener mejores resultados en el con el fin de 

lograr  los objetivos establecidos.   

Por otro lado, Rodríguez y Guajardo (2020) tuvieron el objetivo de 

identificar el respaldo legal con que cuenta el presupuesto participativo en 

México, comparando las herramientas de participación ciudadana presentes en 

cada una de las Leyes estatales de participación ciudadana identificadas y 

conocer rubros de implementación del mismo. La investigación se abordó desde 

un enfoque cualitativo donde se hizo un análisis de las leyes en 32 estados 

mexicanos, donde se concluyó lo siguiente: existe un avance notable en México, 

referente a la plataforma legal de la participación ciudadana al contar con 29 de 

32 estados con una Ley de Participación Ciudadana o similar publicada. 

También se evidencia que el presupuesto participativo es una de las 

herramientas de participación ciudadana con más relevancia de manera 

internacional, solo 5 estados de México lo tienen integrado como parte de sus 

leyes de participación, por lo que una herramienta clave, aunque carece de 

procesos normativos. 

Castro et al. (2019), tuvieron por objetivo establecer condiciones para el 

ejercicio del presupuesto participativo donde se evaluó y analizo el marco 

normativo sobre de la participación ciudadana en diferentes partes del mundo y 

nivel nacional en Bogotá en Colombia para obtener referencia del proceso 

desarrollado y las condiciones estructurales. Asimismo, se evidenció que hubo 

una evolución de los cabildos a través de la materialización de los presupuestos 

II. MARCO TEÓRICO 
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participativo a nivel territorial. Se concluye que hay países donde la participación 

ciudadana solo es netamente consultivo no decisivo; sin embargo, hay países 

donde se articula la participación ciudadana con los gobernantes para las 

propuestas vinculados dentro del desarrollo territorial por lo que es crucial la 

voluntad política para poner en marcha los procesos del presupuesto 

participativo los cuales deberían ser  adecuados y eficientes.  

Según Pantaleon (2018) donde expone en su investigación  los avances 

de  su estudio del instrumento de gestión denominado presupuesto participativo 

y su relación con proceso de la ciudad siendo que año a año han ido 

incorporándose en diversas ciudades lo cual ha sido bueno para que se 

incremente la participación de los ciudadanos, sin embargo se evidencio que no 

existía un organismo o mecanismos donde se fiscalice al presupuesto 

participativo por ende existía falta de transparencia en los procesos, pero 

también es importante reconocer que es un instrumento de participación 

ciudadana, donde la población tiene participación directa  en sus  diferentes 

fases que la componen dichos procesos, sobre todo en determinar la priorización 

de los recursos que deberá invertir cada gobierno. 

Por  otro lado  Pineda C. (2018) e Iasulaitis et al. (2019) mencionan que  

la inclusión heterogénea en los procesos del presupuesto participativo y el uso 

de las TIC promueven la diversidad y modernidad de la interacción entre la 

ciudadanía y los gobiernos, logrando informar de manera oportuna y ágil, 

proponiendo proyectos y luego realizar la votación de manera digital, sin 

embargo, existen en algunos casos limitaciones porque son los gobiernos 

quienes determinas la agenda o los proyectos, pero también se evidencio que se 

amplió la cantidad de personas que participan, sin embargo existe una brecha 

digital con las personas mayores que usualmente participaban en los procesos 

del presupuesto participativo de manera presencial. En conclusión podemos 

pensar que una participación ciudadana hibrida (presencial y digital) sería viable 

por la coyuntura que vivimos tanto a nivel nacional como internacional por la  

pandemia del COVID-19, y con el fin de modernizarnos creemos que es 

importante el uso de la TIC la cual debe ser clara, transparente, sencilla con 

inclusión para personas con habilidades diferentes y mixta con talleres 

presenciales para atender dichas personas.  
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Anampa (2018), en su investigación tuvo por objetivo analizar el proceso 

del presupuesto participativo, sus características, avances y limitaciones en el 

distrito de los Olivos, el método utilizado en la investigación fue el hermenéutico 

también se le conoce como interpretativita e ideográfica entendida como el arte 

interpretar textos para darle un verdadero sentido, donde este método busco 

entendimiento del fenómeno o hecho obtenidos de los mismos agentes 

involucrados desde sus experiencias, siendo un enfoque cualitativo donde se 

concluye que es necesaria que las autoridades municipales cumplan con su rol 

de la sensibilización en la fase preparatoria  que es la primera etapa del proceso 

participativo a fin que los agentes sean convocados de manera descentralizada y 

adecuada a fin de crear una participación ciudadana informada para que se 

pueda lograr adecuadamente la eficiencia y eficacia en los recursos municipales. 

Según Pineda (2018), Vásquez et al. (2018) y Veliz (2017), han 

demostrado la relación que existe en sus investigación con el objetivo de ver la 

relación entre la participación ciudadana y el presupuesto participativo, se 

evidencia que existe limitaciones en la participación de la población y de los 

agentes por lo cual existen debilidades en la toma de decisiones, el control y en 

la vigilancia ciudadana que se debe ejecutar, por lo que es importante fortalecer 

e instruir a la población para que puedan tomar decisiones en conjunto con sus 

autoridades sobre la priorización de recursos municipales de la ciudad. 

Rodríguez  (2017), en su investigación tuvo por objetivo analizar y 

conocer que factores limitan y contribuyen a la participación de los actores 

sociales en el proceso de formulación del presupuesto participativo, donde se 

evidencia que existe interés de los actores sociales de participar en los procesos 

de formulación del presupuesto participativo, pero existe limitado acceso a la 

información por parte de las municipalidades, por lo que podemos concluir que la 

preparación e información para los agentes participativos son importantes 

porque fortalece el empoderamiento de los actores sociales de base y de la 

ciudadanía, así mismo fortalece la transparencia de la gestión municipal, siendo 

necesaria y democrático la participación de las organizaciones civiles, las 

instituciones públicas y las privadas para que los acuerdos y resultados del 

proceso participativo sean más eficientes y eficaz así lograr un desarrollo 

sostenible de cada ciudad. 
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Como menciona Moreno (2017), en su  investigación en la cual tuvo como  

objetivo se determinar la relación entre las categorías participación ciudadana y 

presupuesto participativo el método es hipotético deductivo el estudio es de nivel 

descriptivo, consiste en medir las características o recoger datos mediante las 

encuestas, donde el diseño fue no experimental con corte transversal donde se 

encontró que existe correlación moderada y positiva con un valor de correlación 

de Rho de Spearman = 0.517 y p =0.000<0.01, entre las categorías participación 

ciudadana y presupuesto participativo, por lo tanto, es necesario que existan 

espacios de capacitaciones de los agentes participantes, de la ciudadanía activa, 

de la  vigilancia ciudadana y también debe existir  transparencia en el acceso de 

información en las municipalidades. 

Hernández (2016) y Pineda & Pires (2020) han demostrado que el 

proceso e implementación del presupuesto participativo tienen algunos 

mecanismos inadecuados muchas veces son utilizados con manipulaciones 

políticas, negociaciones, también existe desconfianza de parte los actores de la 

sociedad civil por cómo se ha venido implementando los procesos del 

presupuesto participativo por las autoridades de los gobiernos de turno, por eso 

es necesario cambios en el modelo de presupuesto participativo para que sean 

instrumentos eficaces y eficientes para los ciudadanos y los gobiernos. 

Luego de haber revisado los antecedentes tanto internacionales como 

nacionales de la investigación se procede a analizar la teoría de la Participación 

Ciudadana, que en el Perú según la guía de participación ciudadana del JNE 

(2008) la definió como “formar parte y tomar parte” de una comunidad o país, 

ejerciendo deberes y derechos de manera individual o colectiva para construir.  

Contreras & Montecinos (2019), mencionaron que el origen de la participación 

ciudadana se circunscribe desde la antigua Grecia, siendo que el ciudadano 

posee virtudes cívicas lo cual es empleado para el bien en común, para asuntos 

públicos para que la ciudad sea una democracia. 

En la perspectiva de Sáenz (2017), la participación ciudadana implica la 

integración para poder tomar decisiones por parte de la ciudadanía en beneficio 

de su ciudad, donde se llegue a consensos de expandir diversas formas  

democráticas de participación tanto en el ámbito político a otros de carácter 

social dentro de sus comunidades o ciudades, para así logar la eliminación de la  
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discriminación social y económica de quienes si desean participar y poder 

involucrarlos en las tomas de decisiones y priorizar los usos de los recursos 

públicos y  lograr la satisfacción y legitimidad de los ciudadanos de dicha ciudad. 

Por su parte, Rodríguez & Guajardo (2020) concluyen que la Ley de 

participación ciudadana no solo  se debe utilizar en las elecciones de turno, sino 

que también es una herramienta la cual permite participar, controlar y moderar el 

poder otorgado a las autoridades, dichas acciones fortalecen y construye la 

democracia de una sociedad. Siendo que la participación ciudadana se 

encuentra en diversos mecanismos como el referéndum, plebiscito, consulta 

popular entre otros. 

En relación al Presupuesto Participativo se puede observar que según el 

Reglamento de la Ley Nº28056 Ley marco del presupuesto participativo y su 

modificatoria Ley Nº29298, D.S Nº142-2009-EF, en el Título I en su artículo 2, 

define al Presupuesto Participativo como: 

 

“Un proceso que fortalece las relaciones Estado y Sociedad, mediante el 

cual se definen las prioridades sobre las acciones o proyectos de 

inversión a implementar en el nivel de Gobierno Regional o Gobierno 

Local, con la participación de la sociedad organizada, generando 

compromisos de todos los agentes participantes para la consecución de 

los objetivos estratégicos”. (p.2). 

 

Asimismo, Vásquez et al. (2020) considera que el presupuesto 

participativo es una forma de democracia directa donde los ciudadanos de 

manera anual priorizan la asignación de recursos de inversión en proyectos 

siendo 4 momentos importantes que son: i) diagnostico, ii) deliberación, iii) toma 

de decisiones y iv) seguimiento. Dicha herramienta rompe barreras entre los 

ciudadanos y el gobierno, a fin de que pueda existir un círculo virtuoso. 

También López & Gil (2021) resumen que el presupuesto participativo es 

una metodología innovadora y renovadora de la democracia, la cual incluye a la 

ciudadanía para que puedan discutir y decidir sobre cómo se puede ejecutar el 

presupuesto público, la misma que va en igual dirección que las anteriores 

definiciones presentadas en esta investigación. 
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Por último, el Ministerio de Economía y Finanzas – MEF (2021) define que 

el presupuesto participativo es un instrumento de política y gestión, donde se 

define en conjunto con la ciudadanía y sus gobernantes  del cómo y a que se 

van a orientar los recursos,  de acuerdo a la visión y objetivos establecidos con 

el Plan de Desarrollo Concertado, el presupuesto participativo debe cumplir el 

fortalecimiento democrático, la planificación de la gestión, la transparencia y 

control ciudadano, y la modernización y democratización del estado. 

Una vez vista la teoría de la Participación Ciudadana y el Presupuesto 

Participativo, se procede a referir los enfoques conceptuales partiendo por el del 

Presupuesto Participativo que se conceptualiza como un instrumento de política 

y de gestión, es un espacio de concertación y dialogo entre sus ciudadanos y 

sus autoridades, donde pueden decidir y  definen las prioridades de inversión a 

implementar con el fin de promover el desarrollo local alineado en el Marco de 

Plan de Desarrollo Concertado (PDC) (Cardullo & Kitchin, 2019). Dicho proceso 

debe permitir ser coherente con la gobernabilidad,  al mismo tiempo debe ser 

dinámica, eficaz y también transparente en las administración pública de cada 

municipalidad, por lo que es indispensable contar con un control ciudadano 

sobre los recursos por eso es indispensable sin duda el empoderamiento de la 

ciudadanía para una adecuada decisión en articulación con el gobierno local, así 

lograr acuerdos en por el bien común y desarrollo de los distritos (Michels & De 

Graaf, 2017). 

El Presupuesto Por Resultados (PpR); que es una herramienta importante 

para los gobiernos locales y regionales sobre los ingresos y gastos que se 

utilizada de manera adecuada, la cual es medible y debe responder a los 

objetivos del desarrollo de cada gobierno, para lo cual  es necesario realizar la 

vinculación adecuada de la asignación de los recursos  (bienes y servicios) y 

resultados en beneficio de la población de cada distrito (Bouzguenda, Alalouch, 

& Fava, 2019). 

Los agentes participantes; se le denomina así a las personas de la 

sociedad civil que participan con voz y con  voto, en las decisiones y priorización 

del proceso del presupuesto participativo, dichas personas pueden ser los 

miembros del CCLD, también representantes de la sociedad civil debidamente 

registrado en el RUOS de cada municipalidad, funcionarios del distrito, personas 
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naturales que se inscriban en dicho proceso y el equipo técnico de cada 

Municipalidad (Rosen & Painter, 2019). 

La Sociedad Civil; está integrado por los ciudadanos de base de un 

territorio o temática reconocidos en el RUOS, también pueden ser las 

instituciones públicas y privadas de cada jurisdicción del distrito tal como también 

lo ha propuesto Rosen & Painter (2019) en su estudio. 

Los proyectos de Inversión Pública utilizan total o parcialmente recursos 

públicos de cada Municipalidad, con el fin de crear, ampliar, mejorar o recuperar 

la capacidad productora o provisión de bienes o servicios; cuyos beneficios se 

generan durante la vida útil del proyecto (Arnstein, 2019). 

El Comité de Vigilancia está conformado por representantes de la 

sociedad civil, que tienen como función principal acciones de vigilancia 

ciudadana de todo el proceso del presupuesto participativo, dicho comité es 

elegido por los mismos agentes participantes en los talleres. Este comité debe 

ser reconocido formalmente por parte de cada Consejo Local o Regional 

mediante una resolución (Theocharis & Van Deth, 2018).  

Por último, en relación a la dimensión de la categoría de Presupuesto 

Participativo se puede decir que según la Ley del presupuesto participativo en el 

Instructivo Nº001-2010-EF/76.01, publicado con Resolución Directoral Nº007-

2010-EF/76.01, en donde menciona las definiciones y bases epistemológicas por 

lo que es necesario conocer dicha norma y los procesos que tiene para el 

desarrollo del presupuesto participativo en cada distrito, tenemos las siguientes 

fases:  

Primera Fase: Preparación, que tiene como objetivo poder comunicar 

oportunamente a la ciudadanía para llegar a sensibilizar a la mayor población 

posible, luego  identificarla y capacitar a los agentes participantes sobre en qué 

consiste dicha herramienta y la metodología del proceso del Presupuesto 

Participativo. También es indispensable acciones de difusión masiva y una 

adecuada convocatoria del proceso para la inscripción de agentes participantes 

(Meng, Pan & Yang, 2017). 

Segunda Fase: Concertación, tiene como objetivo la evolución técnica de 

los proyectos, para esto se debe priorizar y concertar con los agentes 

participantes del Presupuesto Participativo (Kamalage & Nanz, 2017). 
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Comprende brindar en los talleres información de los criterios necesarios para  

priorizar los proyectos de la ciudad, donde se brinda también la metodología de 

como poder identificar la problemática de cada ciudad luego priorizar dicha 

problemática y llenar las fichas que estable cada municipalidad de Lima Este, 

luego tomar acuerdos de posibles soluciones y acuerdos en articulación con los 

agentes participantes y sus autoridades (Mohammadzadeh, et. al., 2020). 

Tercera Fase: Coordinación, tiene como objetivo integrar las iniciativas 

ciudadanas y priorizadas establecidas en el proceso del presupuesto 

participativo con los diferentes sectores y niveles del gobierno (Elsen & 

Schelings, 2019). 

Así también la cuarta Fase: Formalización, tiene como objetivo establecer 

mediante resoluciones municipales en concordancia con la norma, los acuerdos 

de forma concertada los cuales son establecidos de manera democrática por los 

agentes participantes y el orientados por el equipo técnico del presupuesto 

participativo de cada municipalidad, para dar formalidad y en conformidad a la 

Ley, también se debe  incluir en el presupuesto institucional de apertura (PIA) de 

la entidad, siendo indispensable remitir estos documentos a la Contraloría 

General de la República, al MEF y al congreso de la Republica (Porio, 2017). 

Posteriormente la Rendición de cuentas debe darse a todos los agentes 

quienes participan de dicho proceso, siendo un mecanismo de transparencia de 

parte de los gobiernos regionales y locales tal como también lo han propuesto 

Srasser, et. al., (2019) y Marston, Renedo & Miles (2020). 
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El presente estudio se desarrolla en base al paradigma cualitativo, para lo cual 

se recolectó la información y se analizó de acuerdo a algunos métodos que se 

explicará a continuación. 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

 

Esta investigación es de tipo básica  ya que busca ahondar la información 

de cada categoría con el análisis a las respuestas de las entrevistas que se 

obtuvo de los especialistas buscando soluciones posibles al problema de 

estudio. Asimismo, este trabajo de investigación se desarrolló en un enfoque 

cualitativo que busca explicar a profundidad un fenómeno o hecho como tal. 

Esta investigación es de tipo básica pues pretende profundizar en el 

conocimiento de las categorías y expandir la teoría, así como las características 

propias de la categoría en determinada población. 

El diseño de estudio usado en esta investigación es la teoría 

fundamentada que se sustenta a partir del análisis de información recogida, por 

medio de la cual se teorizan ideas o conceptos específicos no explorados desde 

la literatura (Fernández, Baptista & Hernández, 2014). El sub-diseño de 

investigación es el estudio de casos que según Jiménez y Comet (2016) es una 

investigación empírica que estudia un fenómeno contemporáneo dentro de su 

contexto de vida real, sobre todo cuando los límites entre el fenómeno y su 

contexto no son claramente evidentes. Bajo este diseño se pretende presentar 

experiencias significativas en relación a una categoría en específico, para así 

comprender la realidad de la situación. 

3.2 Escenario de Estudio 

 

Para esta investigación el escenario de estudio fueron los distritos de 

Lima Este entre los que se encuentran: distrito de Ate, distrito de Chaclacayo, 

distrito de Cieneguilla, distrito de El Agustino, distrito de La Molina, distrito de 

Lurigancho-Chosica, distrito de San Juan de Lurigancho, y distrito de Santa 

Anita. Estos distritos se caracterizan porque el 59,4% de ellos se encuentra en 

nivel de pobreza, el 3,7% se encuentra en un nivel socio-económico medio y el 

III. METODOLOGÍA 
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6,9% se encuentra en un nivel socio-económico alto (Anampa, 2018). Esta 

población fue elegida con la finalidad de analizar las limitaciones de la 

participación ciudadana, las normativas y leyes, los mecanismos del mismo 

proceso del presupuesto participativo de Lima Este. Asencio (2020) señalo que 

es necesario que el escenario de estudio sea un entornó ideal para observar de 

manera adecuada, donde se establecerá una asociación inmediata entre quien 

recoge la información y quien lo aportara para llegar al objetivo de dicha 

investigación. 

3.3 Participantes 

 

Los participantes de estudio fueron integrados por un cuerpo de personas 

de amplia experiencia en relación al tema de la participación ciudadana y el 

presupuesto participativo (gerentes y especialistas) y personas de 

organizaciones sociales que conozcan del tema a profundidad de los distritos de 

Lima Este, para recoger información fidedigna y de posibles soluciones también 

en cuanto a si existen experiencias exitosas en algunos casos y en otras 

dificultades y limitaciones. Para ello se mapeó a 5 especialistas en el tema, 

seleccionados por su trayectoria y experiencia directa en Lima Este los que son y 

a quienes se les asignará un código para reconocerlos en el trabajo: 

• Daniel Gutiérrez Herrera, ex-gerente de planeamiento y 

presupuesto de la municipalidad de Chaclacayo (Participante 1). 

• Miguel Cuadros, ex-gerente municipal de la municipalidad de 

Chaclacayo (Participante 2). 

• Carlos Corahua Munailla, especialista social en la ONG 

(Participante 3). 

• Sarita Sánchez Aranda, politóloga y especialista (Participante 4). 

• Walverth Calatayud Espinoza, especialista en proyectos de 

prevención de desastre en la dirección general de inversiones del 

Ministerio de Economía y Finanzas (Participante 5). 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de información 

 

La técnica que se usó en esta investigación fue la entrevista a profundidad 

que se realizó con la finalidad de recoger información confiable en referencia a 
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las categorías de la presente investigación. Según Hernández & Duarte (2018), 

“la entrevista se estructura con preguntas abiertas que serán respondidas por un 

experto en la materia, las respuestas podrán ser extensas ya que el entrevistado 

es quien decide en qué momento la respuesta está completa” (p.24). 

El instrumento usado en esta investigación es la guía de preguntas 

estructurada, la cual orienta y direcciona la entrevista entre dos personas de 

manera planificada para obtener un objetivo donde el entrevistado da su opinión 

sobre un asunto que conoce y el entrevistador recoge dicha información. En el 

caso de la guía usada en esta investigación es la estructurada la que no permite 

formular más preguntas durante la entrevista, sino que se ajusta a la estructura 

previamente elaborada, y que además está validada por la teoría reciente y la 

expectativa del investigador (Sánchez et al., 2020). 

3.5 Procedimiento 

 

Para el proceso de recolección de información se utilizó la entrevista, 

usando un guía de entrevista estructurada donde se realizó el mismo conjunto de 

preguntas a quienes participarán de las entrevistas sin opción a formular otras 

preguntas a no ser las ya establecidas en la estructura previa a la entrevista. 

Una vez recogidos los datos de investigación se procedió a seleccionar la 

información de acuerdo a las categorías y sub-categorías a donde pertenecía 

para sistematizar la información, una vez hecho eso se procedió a usar la 

codificación in vitro que ayuda al investigador a seleccionar códigos automáticos 

para cada cita, y luego se procedió a hacer las interpretaciones pertinentes en el 

contexto. Por último, se procedió a extraer las tablas de co-ocurrencia, 

ocurrencia y densidad citada con la cual se elaboró los mapas conceptuales que 

validan la información encontrada en la investigación. 

3.6 Rigor científico 

 

Según, Varela y Vives (2016) mencionan que es un proceso donde valora 

la confianza de verdad para los sujetos y el contexto de la investigación. Se 

consigue por medio de la utilización de métodos establecidos; como la 

triangulación de instrumentos: las entrevistas, los grupos focales,  el análisis de 

documentos, el análisis conjunto y los críticos de los  investigadores. 
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Siendo necesario mencionar que dicho estudio se realizará bajo criterios 

de rigor científico de credibilidad, que consiste en extraer información de fuentes 

reales que hayan experimentado determinada cualidad de un fenómeno.  

Asimismo, este estudio cuenta con un rigor científico de transferibilidad, 

porque es la responsabilidad del investigador de poder brindar información 

adecuada del trabajo de campo donde se debe el número de quienes participan, 

la duración de las sesiones de recolección de datos, los métodos a desarrollar y 

el periodo del trabajo de campo. A través de este principio se busca profundizar 

la información con la finalidad de describir la problemática estudiada. 

También se incluyó la confirmabilidad como parte del proceso donde se 

asegura que los hallazgos conseguidos son el resultado de las ideas y 

expresiones de las personas que brindaron la información, más que las 

concepciones y preferencias del investigador. Por lo que este principio se 

fundamenta en resultados que se obtuvieron de los participantes que han sido 

entrevistados, buscando afianzar la información de esta investigación. 

Por último, otro aspecto que aporta al rigor científico de nuestro estudio es 

la dependencia o consistencia lógica que tiene que ver con haberse 

fundamentado científicamente y haberse expuesto la información con respecto 

del diseño que se empleó, donde el investigador selecciona la información 

recopilada debe ser congruente.  

3.7 Métodos de Análisis de la información 

 

Los métodos usados en esta investigación son dos: (1) la triangulación y 

(2) la hermenéutica, la primera nos permite encontrar densidad de citas por 

medio de la recurrencia y coocurrencia de la información, y ver cómo es que 

determinadas citas tienen una relación de fuerza con otras citas. Asimismo, se 

debe explicar que la triangulación se logra a diferentes niveles, a nivel 

documentario si es que existe coocurrencia de un código en una fuente con otro 

código de otra fuente, así como a nivel de cita, donde se encuentra la relación de 

un código y otro código en una misma fuente. En esta investigación se trabajó la 

segunda forma de triangulación, a nivel de cita. Por otro lado, la triangulación por 

sí misma es insuficiente, y tiene que ir obligatoriamente acompañada de la 

interpretación para darle sentido a la información encontrada, por eso es que en 
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esta investigación se aplicará el método hermenéutico que busca interpretar las 

citas en su contexto (Varela y Vives, 2016). 

3.8 Aspectos éticos 

 

La presente investigación cumple con los aspectos éticos de honestidad, 

justicia, autonomía, veracidad en la información, y credibilidad. En la perspectiva 

de Asencio (2020) el término confidencial implica algo que es reservado, secreto, 

hecho en confianza y se debe practicar sólo respetando la información de los 

entrevistados, por protección determinada de los participantes. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Resultados 

El objetivo general de esta investigación fue que determinar las características 

de la participación ciudadana de manera transversal en los procesos de 

presupuesto participativo de Lima Este - 2021. El estudio obedece a un trabajo 

cualitativo, de diseño de teoría fundamentada y de sub-diseño de estudio de 

caso, para lo cual se seleccionaron a 5 participantes expertos en el tema de la 

participación ciudadana a fin de que brinden sus aportes y experiencia en 

relación a las categorías de esta investigación. En esta sección se presentarán 

los resultados obtenidos del análisis de las entrevistas a través de los métodos 

de la triangulación por codificación in vitro de citas, que consiste en cruzar la 

información obtenida de todos los entrevistados para determinar en qué código 

in vitro están aportando más como un cuerpo de información en general 

(densidad). Luego se aplicó otro método que es el de hermenéutica, que llega a 

ser la interpretación de las citas en su contexto para llegar a conclusiones en 

relación al estudio (Varela y Vives, 2016).  

 Todo análisis cualitativo tal como lo ha referido hace ya algunos años Leavy 

(2014) consta en hacer dos tipos de análisis para llegar a conclusiones 

coherentes y de alto nivel científico: (1) el análisis descriptivo y (2) análisis de co-

ocurrencia, los mismos que serán hechos en esta investigación. El análisis 

descriptivo presenta datos cuantitativos que aportan a la investigación cualitativa 

en relación al número de veces que los participantes citan determinado código, y 

no es idéntica y tampoco reemplaza a la investigación cuantitativa que se 

elabora con instrumentos validados y a un número mayor de participantes, dado 

que en la investigación cualitativa aporta contexto basada en el número de citas. 

Por otro lado, el análisis de co-ocurrencia muestra la relación de fuerza entre 

todos los códigos, mostrando las relaciones a partir de los comentarios de los 

participantes. 

 En esta sección primero se mostrará los resultados descriptivos a través de 

tablas donde en “descripción” se incluyen los códigos de cada subcategoría 

referidos por los participantes, “n” es el número de veces que los 5 participantes 
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refirieron determinado código, “%” es el porcentaje que representa el porcentaje 

del número de veces que los participantes refirieron los códigos, y “% acum” es 

el total acumulado del porcentaje (Maxwell, 2021). Luego se presentará el 

análisis de ocurrencia y co-ocurrencia obtenido a través del coeficiente “C” el 

cual se basa en enfoques tomados del análisis cuantitativo de contenido, de esta 

manera el coeficiente “C” representa el número de veces que un código ocurre y 

co-ocurre en relación a otros códigos, mientras más veces co-ocurra un código el 

coeficiente “C” será igual a 1, mientras más alto el coeficiente “C” el software 

indica una mayor relación de fuerza en las citas desde el punto de vista de las 

fuentes, este proceso es el que valida la información a través de los mapas 

conceptuales tal como se denominan en el campo de la investigación cualitativa, 

y como lo abalan Grodal, Anteby, & Holm (2021). 

Tabla 1: Fundamentos de la participación ciudadana 

Fundamentos de la participación ciudadana 

Descripción n % % acum. 

Derecho ciudadano 5 33,33 33,33 

Participación conforme a Ley 4 26,67 60,00 

Participación no conforme a Ley 2 13,33 73,33 

Intereses y bienes en común 3 20,00 93,33 

No intereses y bienes en común 1 6,67 100,00 

Total 15 100.00  

Fuente: Elaboración propia 

 

En la Tabla 1 puede observarse en relación a los fundamentos de la 

participación ciudadana que el 33,33% de las referencias citadas por los 

participantes indica que la participación ciudadana es un “derecho ciudadano”, 

asimismo otro factor resaltado 26,67% de las veces indica que los participantes 

mencionan que la ciudadanía participa “conforme a Ley” y el 13,33% de las 

veces los participantes indicaron que “no participa conforme a Ley”. Por otro 

lado, el 20,00% de las veces los participantes señalaron que en la participación 

ciudadana si se vela por los intereses y bienes en común” y el 6,67% de las 

veces mencionaron que en este proceso no se vela por intereses y bienes en 

común, sino por intereses personales o agendas políticas.  
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Tabla 2: Participación democrática 

Participación democrática 

Descripción n % % acum. 

Mejora niveles de confianza 2 13,33 13,33 

No mejora niveles de confianza 3 20,00 33,33 

Empoderamiento ciudadano 3 20,00 53,33 

No empodera al ciudadano 2 13,33 66,67 

Ejecución eficiente 2 13,33 80,00 

No hay ejecución eficiente 3 20,00 100,00 

Total 15 100.00  

Fuente: Elaboración propia 

 

En la Tabla 2 puede observarse en relación a la participación democrática 

en el ejercicio de la participación ciudadana que el 13,33% de las veces los 

participantes mencionaron que una buena gestión de la municipalidad puede 

“mejorar los niveles de confianza”, y el 20,00% de las veces mencionaron que en 

el paso de los años esta confianza se ve opacada por intereses personales o 

motivaciones políticas que merman la confianza ciudadana. Por otro lado, el 

20,00% de las veces los participantes mencionaron que la participación 

ciudadana “empodera al ciudadano” haciéndolo parte de los mecanismos 

dispuestos por la municipalidad, pero muchas veces esta participación se ve 

opacada porque el ciudadano desconoce las herramientas legales lo que le quita 

fuerza en su participación en relación con los líderes de las municipalidades 

(13,33%). Por otro lado, las opiniones en relación a si los medios y formas de 

participación de los ciudadanos favorecen la “ejecución eficiente del presupuesto 

participativo” indican que el 13,33% si lo hace, y el otro 20,00% no lo hace, lo 

que muestra la diferencia de realidades que existe en las municipalidades. 

 

Tabla 3: Participación de las organizaciones de la sociedad civil 

Participación de las organizaciones de la sociedad civil 

Descripción n % % acum. 

No influencia de las organizaciones sociales 2 14,29 14,29 

Influencia de las organizaciones sociales 3 21,43 35,71 

Ejercicio de control social 5 35,71 71,43 

Existe priorización de proyectos 3 21,43 92,86 

No existe priorización de proyectos 1 7,14 100,00 

Total 14 100.00  

Fuente: Elaboración propia 
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En la Tabla 3 puede observarse en relación a la participación de las 

organizaciones de la sociedad civil y su influencia en relación a la participación 

ciudadana que el 14,29% de las veces los participantes mencionaron que los 

procesos del presupuesto participativo no se fortalecen con la participación de 

las “organizaciones sociales”, en cambio el otro 21,43% de las veces los 

participantes mencionaron que si lo hace. Respecto a si la participación en el 

proceso del presupuesto participativo los ciudadanos “ejercen control social” 

sobre la gestión de los gobiernos locales se encontró que el 35,71% de las veces 

los participantes mencionaron que si lo hace en teoría pero que va a depender 

del conocimiento que tenga el ciudadano para que logre ese control social. Por 

último, se encontró en relación a la “priorización de proyectos” del presupuesto 

participativo que el 21,43% de las veces los participantes mencionaron que, si se 

enriquece la priorización de proyectos, y el 7,14% de las veces no se enriquece 

la priorización de proyectos. 

 

Tabla 4: Espacios públicos de participación 

Espacios públicos de participación 

Descripción n % % acum. 

Espacios públicos 5 31,25 31,25 

Procesos transparentes 5 31,25 62,50 

Procesos no transparentes 1 6,25 68,75 

Creación de espacios públicos con 

participación ciudadana 

1 6,25 75,00 

Creación de espacios públicos sin 

participación ciudadana 

4 25,00 100,00 

Total 16 100.00  

Fuente: Elaboración propia 

 

En la Tabla 4 puede observarse en relación a los espacios públicos de 

participación que el 31,25% de las veces los participantes mencionaron que 

existen diferentes “espacios públicos” de participación ciudadana como el 

Consejo de Coordinación Local, el Comité de Vigilancia de Fiscalización, 

Organizaciones Civiles, Juveniles en Plataforma Distrital, Organizaciones 

Culturales como Rudicancho, etc. En relación a si la participación ciudadana en 

los procesos del presupuesto participativo se desarrolla de manera pública, 

transparente y adecuada se encontró que el 31,25% de las veces los 
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participantes mencionaron que, si existen “procesos transparentes”, y el 6,25% 

de las veces no existen “procesos transparentes” a causa de la gestión que se 

encuentra en la municipalidad. Asimismo, se encontró que en relación a la 

creación de espacios públicos juntamente con la participación ciudadana se 

encontró que en su mayoría estos “espacios públicos se crean sin la 

participación ciudadana” (25,00%) y si lo hace con la participación ciudadana son 

muy pocas veces (6,25%). 

 

Tabla 5: Ejecución de presupuesto participativo 

Ejecución de presupuesto participativo 

Descripción n % % acum. 

Existe cumplimiento de principios rectores 2 14,26 14,29 

No existe cumplimiento de principios rectores 3 21,43 35,71 

Priorización de beneficios en común 4 28,57 64,29 

Mejor distribución de los recursos 2 14,29 78,57 

Por mejorar la distribución de los recursos 3 21,43 100,00 

Total 14 100.00  

Fuente: Elaboración propia 

 

En la Tabla 5 puede observarse en relación a la ejecución de presupuesto 

participativo que el 14,26% de las veces los participantes mencionaron que 

“existe cumplimiento de los principios rectores” de la Ley N° 28056 entre los que 

se encuentran la participación, transparencia, equidad, igualdad, tolerancia, 

eficacia, eficiencia y competitividad, y el otros 21,43% de las veces mencionaron 

que no lo había. Por otro lado, en relación a si la ejecución del presupuesto 

participativo “prioriza los beneficios en común” el 28,57% de las veces los 

participantes refirieron que a través del presupuesto participativo se priorizan los 

beneficios de la comunidad. Por último, en relación a si el presupuesto 

participativo permite una “mejor distribución de los recursos” se encontró que el 

14,29% de las veces los participantes mencionaron que sí, y el 21,43% de las 

veces los participantes mencionaron que no. 

 

Tabla 6: Mecanismos de rendición de cuentas 

Mecanismo de rendición de cuentas 

Descripción n % % acum. 

Capacitación insuficiente de los agentes 5 31,25 31,25 

Vigilancia adecuada 2 12,50 43,75 
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Vigilancia no adecuada 3 18,75 62,50 

Transparencia y acceso a la información 4 25,00 87,50 

No transparencia y acceso a la información 2 12,50 100,00 

Total 16 100.00  

Fuente: Elaboración propia 

 

En la Tabla 6 puede observarse en relación a los mecanismos de 

rendición de cuentas que el 31,25% de las veces los participantes mencionaron 

que los agentes “no poseen la capacitación debida” y que se requiere impulsar a 

través de charlas, seminarios que se aboquen a los principales aspectos de su 

labor en los distritos municipales, por otro lado, el 12,50% de las veces los 

participantes mencionaron que “existe vigilancia” por parte de los ciudadanos a 

través de los mecanismos de participación ciudadana, pero muchas veces estos 

mecanismos no son conocidos por los participantes, lo que impide de esa 

manera la vigilancia adecuada (18,75%). Por último, en relación a la 

“transparencia y acceso a la información” se encontró que el 25,00% de las 

veces los participantes mencionaron que, si existe una “transparencia y acceso a 

la información” en los procesos del presupuesto participativo, y 12,50% de las 

veces los participantes mencionaron que no es así debido a que algunas 

gestiones distritales no son transparentes y de esa manera cometen un delito 

que va contra las normas. 

 

Tabla 7: Mecanismos de planificación y concertación 

Mecanismos de planificación y concertación 

Descripción n % % acum. 

No hay voluntad política 3 20,00 20,00 

No todos tienen voluntad política o tienen 

poca voluntad política 

3 20,00 40,00 

La eficiencia en el uso del presupuesto 

participativo depende de la convocatoria 

abierta a la participación ciudadana 

2 13,33 53,33 

La eficiencia en el uso del presupuesto 

participativo no depende de la convocatoria 

abierta a la participación ciudadana 

3 20,00 73,33 

Existe asignación equitativa 1 6,67 80,00 

No existe asignación equitativa 3 20,00 100,00 

Total 15 100.00  

Fuente: Elaboración propia 
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En la Tabla 7 puede observarse en relación a los mecanismos de 

rendición de cuentas que el 20,00% de las veces los participantes mencionaron 

que “no hay voluntad política” por parte de las autoridades antes las 

municipalidades distritales con la intención de fortalecer la planificación y 

concertación con la ciudadanía en los procesos participativos, por su parte el 

20,00% de las veces los participantes mencionaron que “si hay voluntad política”. 

Asimismo, el 13,33% de las veces los participantes mencionaron que “la 

eficiencia y eficacia de los gobiernos locales de Lima Este en la ejecución del 

presupuesto participativo depende de la convocatoria abierta a la participación 

ciudadana”, el 20,00% considera que no es así porque depende en gran medida 

de las capacidades de los funcionarios municipales encargados de la ejecución 

de los proyectos priorizados del presupuesto participativo. Por último, el 6,67% 

de las veces los participantes consideraron que los procesos del presupuesto 

participativo dentro de los gobiernos locales “permiten una asignación equitativa” 

de los recursos en los distritos de Lima Este, sin embargo, el 20,00% considera 

que los procesos del presupuesto participativo dentro de los gobiernos “no 

permiten una asignación equitativa” de los recursos. 

 

Tabla 8: Resultados de ejecución de presupuesto participativo 

Resultados de ejecución de presupuesto participativo 

Descripción n % % acum. 

Ejecución de obras por parte de autoridades 2 18,18 18,18 

No ejecución de obras por parte de 

autoridades 

1 9,09 27,27 

Presupuesto institucional de municipalidades 2 18,18 45,45 

No presupuesto institucional de 

municipalidades 

1 9,09 54,55 

Se necesita reingeniería en el presupuesto 

participativo 

5 45,45 100,00 

Total 11 100.00  

Fuente: Elaboración propia 

 

En la Tabla 8 puede observarse en relación a los resultados de ejecución 

de presupuesto participativo, que el 18,18% de las veces los participantes 

mencionaron que los funcionarios y autoridades “cumplen con la ejecución de 

obras” y/o proyectos establecidos en el presupuesto participativo, así como en la 

calidad en su ejecución, por otro lado, el 9,09% de las veces los participantes 
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mencionaron que “no se cumple con la ejecución de obras por parte de las 

autoridades”. Asimismo, en relación a si la participación ciudadana en los 

procesos del presupuesto participativo contribuye en el cumplimiento de los 

objetivos y metas del “presupuesto institucional de las municipalidades”, se 

encontró que el 18,18% de las veces los participantes mencionaron que si lo 

hace, por el contrario, el 9,09% de las veces los participantes mencionaron que 

no lo hace, porque no es generalizable y va a depender de los proyectos 

priorizados por las gestión en curso, así como de sus objetivos y metas. Por 

último, se encontró en este estudio que el 45,45% de las veces los participantes 

mencionaron que los procesos del presupuesto participativo requieren una 

reingeniería o nuevas formas de gobiernos locales en Lima Este especialmente 

en lo que respecta a manejo político para hacerse cumplir el derecho de los 

ciudadanos, y modificándose de acuerdo a las necesidades que cada distrito 

tenga de manera específica. 

 

Tabla 9: Análisis de Co-Ocurrencia en relación a las limitaciones de la participación 

ciudadana y el presupuesto participativo. 

 Presupuesto participativo 

Participación 

ciudadana 

Ejecución de 

presupuesto 

participativo 

Mecanismos de 

rendición de cuentas 

Mecanismos de 

planificación y 

concertación 

Resultados de 

ejecución de 

presupuesto 

participativo 

Fundamentos de la 

participación ciudadana 
2 - 0.12   3 - 0.19 

Participación 

democrática 
3 - 0.47 6 - 0.49 8 - 0.58 4 - 0.48 

Participación de las 

organizaciones de la 

sociedad civil 

 6 - 0.58   

Espacios públicos de 

participación 
4 - 0.54    

Fuente: Elaboración propia 

 

En la Tabla 9 se puede observar el coeficiente “C” en relación a las 

limitaciones que existen en la participación ciudadana de manera transversal en 

los presupuestos participativos de Lima Este - 2021, de los cuales se puede ver 

que el factor que más limita la participación ciudadana es la “participación 

democrática” ya que esta influye a nivel de co-ocurrencia tanto en los 

“mecanismos de rendición de cuentas” (C=0.49), así como en los “ejecución de 

presupuesto participativo” (C=0.47), y los “resultados de ejecución de 

presupuesto participativo” (C=0.48) y de manera mucho más fuerte en los 
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“mecanismos de planificación y concertación” (C=0.58). Por otro lado, se puede 

observar que desde la perspectiva de los participantes la “participación de las 

organizaciones de la sociedad civil” limita los “mecanismos de rendición de 

cuentas” (C=0.58), y por último los “Espacios públicos de participación” limita la 

“ejecución de presupuesto participativo” (C=0.54). En la figura 1 se puede 

observar las principales asociaciones de limitación entre la participación 

ciudadana y el presupuesto participativo. 

 

 

Figura 1. Mapa conceptual de los factores que limitan de participación ciudadana 

y presupuesto participativo. 

 

Tabla 10: Análisis de Co-Ocurrencia en relación a los factores que benefician la 

participación ciudadana y el presupuesto participativo. 

 Presupuesto participativo 

Participación 

ciudadana 

Ejecución de 

presupuesto 

participativo 

Mecanismos de 

rendición de cuentas 

Mecanismos de 

planificación y 

concertación 

Resultados de 

ejecución de 

presupuesto 

participativo 

Fundamentos de la 

participación ciudadana 
  8 - 0.59 5 - 0.65 

Participación 

democrática 
6 - 0.67  4 - 0.48 6 - 0.46 

Participación de las 

organizaciones de la 

sociedad civil 

  6 - 0.63  

Espacios públicos de 

participación 
   4 - 0.44 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la Tabla 10 se puede observar el coeficiente “C” en relación a los 

factores que benefician o afectan la participación ciudadana de manera 

transversal en los presupuestos participativos de Lima Este - 2021, de los cuales 

se puede ver que la “participación democrática” beneficia la “ejecución del 
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presupuesto participativo” (C=0.67). Por otro lado, se encuentra que en relación 

al presupuesto participativo los “mecanismos de planificación y concertación” es 

el que más beneficia a la participación ciudadana pues tiene un coeficiente de 

co-ocurrencia importante con los “fundamentos de la participación ciudadana” 

(C=0.59), de igual manera ocurre en el caso de la “participación democrática” 

(C=0.48) y la “participación de las organizaciones de la sociedad civil” (C=0.63). 

Por otro lado, también se puede observar que los “resultados de ejecución de 

presupuesto participativo” es otro factor que beneficia la participación ciudadana 

pues tiene un importante coeficiente de co-ocurrencia con los “fundamentos de la 

participación ciudadana” (C=0.65), de igual manera con la “participación 

democrática” (C=0.46) y los espacios públicos de participación (C=0.44). En la 

figura 2 se puede observar las principales asociaciones de beneficio entre la 

participación ciudadana y el presupuesto participativo. 

 

 

Figura 2. Mapa conceptual de los factores que benefician la participación 

ciudadana y presupuesto participativo. 

 

Tabla 11: Análisis de Co-Ocurrencia en relación a normas, mecanismos y lineamientos 

del presupuesto participativo. 

 
Presupuesto 

participativo 

Cumplimiento a la ley N° 28056  6 - 0.49 

Voluntad política 3 - 0.53 

Comunicación y difusión de los 

gobiernos locales 
3 - 0.41 

Priorizar inversiones de impacto 1 - 0.13 

Procesos de presupuesto 

equitativo 
3 - 0.36 

Fuente: Elaboración propia 
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En la Tabla 11 se puede observar el coeficiente “C” en relación a las normas, 

mecanismos y lineamientos de los procesos de presupuesto participativo de 

Lima Este - 2021, de los cuales se puede ver que el “cumplimiento a la ley 

N°28056” es la más citada por los participantes y tiene un coeficiente de co-

ocurrencia importante en relación al presupuesto participativo (C=0.49), por otro 

lado se observa también en relación a los mecanismos del presupuesto 

participativo que la “voluntad política” se considera como el más importante de 

todos (C=0.53) porque facilita la interacción entre la participación ciudadana y 

sus autoridades en fin del bien común a través del presupuesto participativo, otro 

mecanismo importante a tomar en cuenta es la “comunicación y difusión de parte 

de los gobiernos locales” (C=0.41) en relación al cumplimiento de sus obras, el 

manejo del dinero y la transparencia con los procesos de participación 

ciudadana. Por último, también se considera que un lineamiento importante en el 

presupuesto participativo son los “procesos de presupuesto equitativo” (C=0.36). 

Sin embargo, aunque algunos participantes mencionaron la importancia de 

“priorizar las inversiones como impacto en la sociedad” se encontró que no tiene 

mayor efecto para formar parte de esta categoría. 

  

 

Figura 3. Mapa conceptual de las normas, mecanismos y lineamientos de los 

procesos de presupuesto participativo. 

 

En la Figura 4 se puede observar la relación que tienen cada uno de los 

factores con las categorías de este estudio y con otros factores y sub-factores 

entre sí, donde se pueden encontrar múltiples relaciones obtenidas de la 
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densidad de la citación en co-ocurrencia con otras y que deben interpretarse en 

su contexto para poder llegar a las conclusiones correspondientes. De esta 

manera, la participación ciudadana quedaría validada desde la teoría 

fundamentada con 4 factores que son: (1) fundamentos de la participación 

ciudadana, (2) participación democrática, (3) organización sociedad civil, y (4) 

espacios públicos de participación. Por otro lado, la categoría presupuesto 

participativo también quedaría validada con 4 factores que son: (1) ejecución de 

presupuesto participativo, (2) mecanismos de rendición de cuentas, (3) 

mecanismos de planificación y concertación que a su vez tendría 4 sub-factores 

que se consideran como normas, mecanismos y lineamientos que son: 

cumplimiento a la Ley N° 28056, voluntad política, comunicación y difusión de los 

gobiernos locales, y proceso de presupuesto equitativo. El último factor que 

conformaría al presupuesto participativo sería también (4) el resultado de 

ejecución de presupuesto participativo, de esta manera queda validado desde la 

teoría fundamentada. 

 

 

Figura 4. Mapa conceptual de la participación ciudadana y las 

limitaciones/beneficios con el presupuesto participativo en relación a sus normas, 

mecanismos y lineamientos. 
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4.2. Discusión 

El objetivo general de esta investigación fue determinar las características de la 

participación ciudadana en los procesos de presupuesto participativo de Lima 

Este - 2021 lo que se logró dando respuesta a tres objetivos específicos que son: 

(1) Determinar las características de las limitaciones que existen en la 

participación ciudadana de manera transversal en los presupuestos participativos 

de Lima Este - 2021, (2) Identificar los factores que beneficien o afecten la 

participación de la ciudadanía en los en los presupuestos participativos de Lima 

Este - 2021, (3) Determinar las normas, mecanismos y lineamientos de los 

procesos del presupuesto participativo de Lima Este - 2021, que estén alineadas 

a un estado moderno, eficiente y eficaz. En esta sección se presentan la 

discusión de la investigación elaborada a partir de los antecedentes nacionales e 

internacionales mencionados en el marco teórico de este trabajo. 

 El objetivo general de investigación fue determinar las características de la 

participación ciudadana  en los procesos de presupuesto participativo de Lima 

Este - 2021, de acuerdo a los resultados de esta investigación se encontró que la 

categoría de participación ciudadana tiene un nivel de densidad alto relacionada 

al “presupuesto participativo”, y que los factores de ambas categorías se 

relacionan con ellas, y dinámicamente entre sí. Estos resultados son similares a 

los encontrados por Silva et al. (2020) quien encontró que el presupuesto 

participativo se relaciona con la forma en cómo se desempeñan laboralmente los 

integrantes de las municipalidades, y como a través de esta fuerza impulsora se 

pueden alcanzar importantes nexos de unión con la sociedad para el bien 

común. De igual manera Moreno (2017) encontró que las categorías 

participación ciudadana y presupuesto participativo se relacionan ampliamente 

con las actividades propias de la municipalidad, por lo cual para alcanzar las 

metas de conveniencia para ambos grupos se integre ciudadanía activa, 

vigilancia ciudadana y transparencia en el acceso de información en las 

municipalidades. 

El objetivo específico 1 de esta investigación fue determinar las 

características de las limitaciones que existan en la participación ciudadana de 

manera trasversal en los presupuestos participativos de Lima Este - 2021, los 
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resultados de esta investigación reportan que la limitación que más influye en la 

participación ciudadana es la “participación democrática” ya que esta influye a 

nivel de co-ocurrencia tanto en los “mecanismos de rendición de cuentas” 

(C=0.49), así como en la “ejecución de presupuesto participativo” (C=0.47), los 

“resultados de ejecución de presupuesto participativo” (C=0.48) y de manera 

mucho más fuerte en los “mecanismos de planificación y concertación” (C=0.58). 

Tomando en consideración que la “participación democrática” mejora los niveles 

de confianza de los ciudadanos en sus autoridades (13,33%), empodera al 

ciudadano (20,00%) y favorece la ejecución eficiente del presupuesto 

participativo (13,33%) se puede decir entonces que si no se impulsa la 

“participación democrática” esta llega a ser un limitador importante tanto para la 

participación ciudadana como para el presupuesto participativo. 

 Sin embargo, se ha de mencionar que para que esto suceda las 

autoridades tienen que ser las menos interesadas en impulsar la participación 

ciudadana, así como hacerlos parte en el presupuesto participativo, porque 

según lo observa Castro et. al (2019) hay países donde la participación 

ciudadana solo es netamente consultivo no decisivo; sin embargo, hay países 

donde se articula la participación ciudadana con los gobernantes para las 

propuestas vinculados dentro del desarrollo territorial que parte principalmente 

de la voluntad política de los gobernantes para su implementación en los 

procesos de presupuesto participativo y de esa manera estos procesos se hagan 

adecuados y pertinentes. 

 Por otro lado, se puede observar que desde la perspectiva de los 

participantes la “participación de las organizaciones de la sociedad civil” limita los 

“mecanismos de rendición de cuentas” (C=0.58), tomando en consideración que 

en este estudio se encontró que las organizaciones sociales generan una 

influencia positiva en la participación ciudadana, asimismo se resaltó que la 

participación ciudadana impulsa el ejercicio de control social (35,71%), estos 

resultados se validan con lo que encontró Pantaleon (2018) ya que resalta que la 

falta de un organismo que fiscalice el presupuesto participativo genera 

problemas en la falta de transparencia de los procesos, para la adjudicación de 

los recursos de la inversión de los gobiernos. De esa forma, el no darle 
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importancia a la sociedad civil puede limitar la participación ciudadana y el 

presupuesto participativo. 

 Por último, se encontró también que los “Espacios públicos de 

participación” limita la “ejecución de presupuesto participativo” (C=0.54), 

tomando en consideración que los participantes resaltaron diversos espacios 

públicos (31,25%) como el Consejo de Coordinación Local, el Comité de 

Vigilancia de Fiscalización, Organizaciones Civiles Juveniles en Plataforma 

Distrital, Organizaciones Culturales como Rudicancho, etc. Tomando en 

consideración que la “ejecución de presupuesto participativo” donde los 

participantes refieren que existe mayormente una priorización de los beneficios 

en común (28,57%), se puede decir que al limitar los espacios públicos de 

participación también se ve afectada la participación ciudadana de manera 

directa y el presupuesto participativo. En relación con estos resultados se 

encontró que Pineda (2018) y Vásquez et al. (2018), así como también Veliz 

(2017) evidenciaron que al limitar la población y de los agentes genera una serie 

de debilidades en la toma de decisiones, el control y vigilancia ciudadana, por lo 

que es importante fortalecer e instruir a la población para que puedan tomar 

decisiones en conjunto con sus autoridades referente a la priorización de los 

recursos de sus gobiernos locales. 

 Asimismo, el 31,25% de las veces los participantes mencionaron que la 

participación ciudadana en los procesos de presupuesto participativo se 

desarrolla de manera pública, transparente y adecuada. Por último, se encontró 

que por lo general la “creación de espacios públicos se realiza sin participación 

ciudadana (25,00%), lo que es una debilidad que debe ser subsanada en los 

distritos municipales y también empoderando al ciudadano, haciéndolo 

consciente de su papel social como ciudadano del Perú, estos resultados van al 

margen con los encontrados por Rodríguez (2017) quien asegura que se debe 

realizar capacitación constante al ciudadano para que tenga conocimiento de los 

mecanismos de participación y de esa manera contribuya  la transparencia en la 

gestión municipal, también es importante la participación de las organizaciones 

civiles e instituciones publica y privadas para que los acuerdos y resultados del 
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proceso participativo sean más eficientes y eficaces así lograr un desarrollo 

sostenible de cada ciudad. 

El objetivo específico 2 de esta investigación fue identificar los factores 

que benefician o afectan la participación de la ciudadanía en los en los 

presupuestos participativos de Lima Este - 2021. Los resultados de esta 

investigación muestran que la “participación democrática” beneficia la “ejecución 

del presupuesto participativo” (C=0.65) y esto se alcanza por medio de la unión 

de las ideas de las autoridades y de la población involucrada en la participación 

ciudadana. Tomando en consideración que en este estudio se encontró que los 

participantes refieren que los “fundamentos de la participación ciudadana” son un 

derecho importante de todo ciudadano (33,33%), y un 26,67% de las veces que 

la participación se realiza conforme a la Ley, esto da más impulso a la 

participación ciudadana de manera activa y permanente. Esto concuerda con los 

estudios de Rodríguez y Guajardo (2020) quienes encontraron que la plataforma 

legal de la participación ciudadana es viable y difundida, sin embargo, aunque es 

una herramienta clave y viable aún carece de procesos normativos sobre las 

cuales pueda ejecutarse debidamente. 

 Por otro lado, se encuentra que en relación al presupuesto participativo los 

“mecanismos de planificación y concertación” es el que más beneficia a la 

participación ciudadana pues tiene un coeficiente de co-ocurrencia importante 

con los “fundamentos de la participación ciudadana” (C=0.59), de igual manera 

ocurre en el caso de la “participación democrática” (C=0.48) y la “participación de 

las organizaciones de la sociedad civil” (C=0.63). Tomando en cuenta que en 

este estudio se encontró en relación al “mecanismo de rendición de cuentas” 

donde los participantes refieren que la capacitación de los agentes es 

insuficiente (31,25%) y que por lo usual existe transparencia y acceso a la 

información (25,00%), se puede decir que aún falta implementarse mecanismos 

que contribuyan directamente en el cumplimiento del proceso como tal, 

resultados similares fueron encontrados por Castro et al. (2019) quienes 

aseguran que al ser la participación ciudadana muchas veces consultiva, no se 

proveen medios de mejora o mecanismos probados que apoyen a la mejora del 

derecho de participación ciudadana y presupuesto participativo. 
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 Por otro lado, también se puede observar que los “resultados de ejecución 

de presupuesto participativo” es otro factor que beneficia la participación 

ciudadana pues tiene un importante coeficiente de co-ocurrencia con los 

“fundamentos de la participación ciudadana” (C=0.59), de igual manera con la 

“participación democrática” (C=0.67) y los “espacios públicos de participación” 

(C=0.44), esto indica entonces que para la ciudadanía es importante que las 

autoridades puedan mantener una reputación impecable respecto a su 

credibilidad al ejecutar obras, o dar informes sobre los presupuestos 

participativos municipales. En la misma línea de pensamiento Rodríguez (2017), 

encontró que las autoridades cumplen un papel importante en relación a la 

transparencia en la gestión municipal, la inclusión de organizaciones civiles e 

instituciones publica y privadas para que los acuerdos y resultados del proceso 

participativo sean más eficientes y eficaces así lograr un desarrollo sostenible de 

cada ciudad. 

El objetivo específico 3 de esta investigación fue determinar las normas, 

mecanismos y lineamientos de los procesos del presupuesto participativo de 

Lima Este - 2021, que estén alineadas a un estado moderno, eficiente y eficaz. 

Los resultados encontrados en esta investigación muestran que el “cumplimiento 

a la Ley N° 28056” es la más citada por los participantes y tiene un coeficiente de 

co-ocurrencia importante en relación al presupuesto participativo (C=0.49), por 

otro lado se observa también en relación a los mecanismos del presupuesto 

participativo que la “voluntad política” se considera como el más importante de 

todos (C=0.53) porque facilita la interacción entre la participación ciudadana y 

sus autoridades en fin del bien común a través del presupuesto participativo, otro 

mecanismo importante a tomar en cuenta es la “comunicación y difusión de los 

gobiernos locales” (C=0.41) en relación al cumplimiento de sus obras, el manejo 

del dinero y la transparencia con los procesos de participación ciudadana. Por 

último, también se considera que un lineamiento importante en el presupuesto 

participativo son los “procesos de presupuesto equitativo” (C=0.36). 

 Tomando en consideración que en esta investigación se encontró que los 

participantes refieren que “la eficiencia en el uso del presupuesto participativo no 

depende de la convocatoria” (20,00%) y que por lo usual la asignación del dinero 

no es equitativa (20,00%) hablando en relación a los mecanismos de 
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participación, aún se hace necesario mejorar en dichos aspectos de 

comunicación entre las autoridades y los participantes ciudadanos, en la misma 

línea de pensamiento Anampa (2018) encontró que es necesario que las 

autoridades municipales cumplan con su rol de la sensibilización en la fase 

preparatoria que es la primera etapa del proceso participativo a fin que los 

agentes sean convocados de manera descentralizada y adecuada a fin de crear 

una participación ciudadana informada para que se logre la eficiencia y eficacia 

en los recursos municipales. 

 Por último, en relación a los “resultados de ejecución de presupuesto 

participativo” se encontró que por lo usual las “autoridades ejecutan las obras 

asignadas” (18,18%) en concordancia con su “presupuesto institucional de 

municipalidad” (18,18%), por último, los participantes hacen alusión al hecho de 

que “se necesita reingeniería en el presupuesto participativo” (45,45%), en ése 

sentido Hernández (2016) y Pineda & Pires (2020) han demostrado que el 

proceso e implementación del presupuesto participativo tienen algunos 

mecanismos inadecuados muchas veces son utilizados con manipulaciones 

políticas, negociaciones, lo que hace que exista desconfianza entre los actores 

de la sociedad civil por cómo se ha venido implementando los procesos del 

presupuesto participativo por las autoridades de los gobiernos, solamente por 

eso es necesario cambios en el modelo de presupuesto participativo para que 

sean instrumentos eficaces y eficientes para los ciudadanos y gobiernos.  
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V. CONCLUSIONES 

 

El objetivo general de esta investigación fue determinar las características de la 

participación ciudadana en los procesos de presupuesto participativo de Lima 

Este - 2021, los resultados de esta investigación indican que existe una relación 

de densidad de co-ocurrencia entre la participación ciudadana con 4 factores, y 

el presupuesto participativo con 4 factores. 

El objetivo específico 1 de esta investigación fue determinar las 

características de las limitaciones que existen en la  participación ciudadana de 

manera transversal  en los presupuestos participativos de Lima Este - 2021, los 

resultados de esta investigación muestran que la principal limitación en relación 

a la participación ciudadana y el presupuesto participativo se da en la 

“participación democrática” que tienen niveles de co-ocurrencia con la “ejecución 

de presupuesto participativo” (C=0.47), con los mecanismos de rendición de 

cuentas (C=0.46), los “mecanismos de planificación y concertación” (C=0.56) y 

los “resultados de ejecución de presupuesto participativo” (C=0.48). De igual 

manera al no incluir a las “organizaciones de sociedad civil” puede limitar los 

“mecanismos de rendición de cuentas”. 

El objetivo específico 2 de esta investigación es identificar los factores que 

benefician o afectan la participación de la ciudadanía en los en los presupuestos 

participativos de Lima Este - 2021, los resultados de esta investigación muestran 

que la “participación democrática” beneficia la “ejecución del presupuesto 

participativo” (C=0.65). Asimismo, los “mecanismos de planificación y 

concertación” es el que más beneficia a la participación ciudadana en relación a 

los “fundamentos de la participación ciudadana” (C=0.57), de igual manera 

ocurre en el caso de la “participación democrática” (C=0.48) y la “participación de 

las organizaciones de la sociedad civil” (C=0.62). Por otro lado, también se 

puede observar que los “resultados de ejecución de presupuesto participativo” es 

otro factor que beneficia la participación ciudadana pues tiene un importante 

coeficiente de co-ocurrencia con los “fundamentos de la participación ciudadana” 

(C=0.65), de igual manera con la “participación democrática” (C=0.46) y los 

espacios públicos de participación (C=0.44). 
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El objetivo específico 3 de esta investigación es determinar las normas, 

mecanismos y lineamientos de los procesos del presupuesto participativo de 

Lima Este - 2021, que estén alineadas a un estado moderno, eficiente y eficaz. 

Los resultados de esta investigación encontraron que el “cumplimiento a la Ley 

N°28056” la norma más citada (C=0.46), por otro lado, se observa también que 

la “voluntad política” se considera como el mecanismo más importante de todos 

(C=0.53) porque facilita la interacción entre la participación ciudadana y sus 

autoridades en fin del bien común a través del presupuesto participativo. Otro 

mecanismo importante a tomar en cuenta es la “comunicación y difusión de los 

gobiernos locales” (C=0.41) en relación al cumplimiento de sus obras, el manejo 

de dinero y la transparencia con los procesos de participación ciudadana. Por 

último, también se considera que un lineamiento importante en el presupuesto 

participativo son los “procesos de presupuesto equitativo” (C=0.36).  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda que exista por parte de los municipios de Lima Este una 

comunicación y difusión adecuada de los procesos del presupuesto participativo 

por ser un derecho ciudadano conforme lo establecido en la Ley Nº27680, siendo 

que es indispensable que la convocatoria de los agentes participantes se haga 

de manera abierta, sin discriminación y de manera transversal, para que las 

organizaciones de base de la mano con sus autoridades busquen priorizar el 

bien común de cada distrito. 

Se recomienda que los funcionarios y personal administrativo de cada 

municipalidad de Lima Este, que tienen como función desarrollar los procesos 

del presupuesto participativo estén capacitados adecuadamente para que 

puedan cumplir con las fechas establecidas, la convocatoria de los agentes 

participantes, la conformación del comité de vigilancia, así como también cumplir 

con la rendición de cuentas de manera transparente, esto con la participación 

abierta y democrática de los ciudadanos de cada distrito de Lima Este. Además, 

a raíz del COVID -19, en el Perú y el mundo, se recomienda implementar las TIC 

en las plataformas web de cada Municipalidad la cual debe ser transparente y de 

calidad a fin de que el ciudadano tenga acceso a las rendiciones de cuentas por 

parte de cada Municipalidad y se implementes mecanismos para orientar a 

personas que no manejan las TIC como el adulto mayor y personas inclusivas. 

Se recomienda generar espacios de participación en cada distrito de Lima 

este  a fin de que las organizaciones de bases y la población tengan espacios 

adecuados donde se puedan capacitarse adecuadamente, empoderarse como 

vecinos y dirigentes con la finalidad de entender y participar de manera 

adecuada en los procesos del presupuesto participativo y así puedan participar 

de una forma armónica y articulada con sus autoridades para lograr un desarrollo 

sostenible de calidad, eficiente y eficaz de los recursos de cada Municipalidad de 

Lima Este. Siendo necesario que también cumplan con sus funciones de 

fiscalización y rendición de cuentas.   

Se deben generar ordenanzas actualizadas en el marco de la Ley 

Nº27680, así mismo dichas ordenanzas distritales de Lima Este debe ser 

inclusiva y transversal donde puedan participar los niños y las niñas, 
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adolescentes, jóvenes, mujeres, adultos mayores y personas inclusivas con el fin 

de que recoger un enfoque desde sus necesidades y que sus voces sean 

escuchadas. Además de que dichos lineamientos establecidos en las 

ordenanzas distritales estén acorde al Plan de Desarrollo Concertado Distrital de 

cada municipalidad de Lima Este. 
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MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

TÍTULO: La participación ciudadana y los procesos del Presupuesto Participativo de Lima Este – 2021 

AUTOR(A): Patricia Geraldine Jara Pérez 
         

PLANTEAMIENTO DEL 
PROBLEMA 
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INSTRUMENT
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administrativa de 
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Categorías                                              Subcategorías 
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                                           Participación democrática 
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                                                                                                             sociedad civil 
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                                          Ejecución del presupuesto participativo 
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                                                                                                    Mecanismos de planificación y concertación  

                                                              Resultados de ejecución de presupuesto participativo 
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ANEXO Nº 3: GUIA DE ENTREVISTA 

 

La participación ciudadana y los procesos de presupuesto participativo de Lima 

Este - 2021 

 

Apellidos y Nombres: ____________________ D.N.I.______________________ 

Institución/Organización: ____________________________________________ 

Lugar: _______________________________________Tiempo: __________  

Fecha: _________________ 

 Hora Inicio: ____________ Hora de Termino:_____ 

PREGUNTAS 

CATEGORÍA: PARTICIPACION CIUDADANA  

Sub categorización 1: Fundamentos de la participación ciudadana 

1. ¿La participación ciudadana en el proceso del presupuesto participativo es un 

derecho ciudadano? 

2. ¿La participación de los ciudadanos en el proceso del presupuesto participativo 

se está realiza conforme a la Ley? 

3. Mediante su participación en el proceso del presupuesto participativo, ¿Los 

ciudadanos de los distritos de Lima Este están velando por sus intereses y por 

el bien común? 

Sub categorización 2: Participación democrática 

4. ¿Considera usted que el proceso del presupuesto participativo mejora los 

niveles de confianza de los ciudadanos, respecto a la gestión de las 

municipalidades y sus autoridades? 

5. ¿La participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo 

empodera al ciudadano en la gestión municipal? 

6. ¿Los medios y formas de participación de los ciudadanos favorecen la 

ejecución eficiente del presupuesto participativo? 

 

 

 



 
 

Sub categorización 3: Participación de las organizaciones de la sociedad civil 

7. ¿La Participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo, se 

fortalece con la participación de las organizaciones sociales? 

8. ¿Mediante su participación en el proceso del presupuesto participativo, los 

ciudadanos ejercen control social sobre la gestión en los gobiernos locales? 

9. ¿La participación de las organizaciones de la sociedad civil enriquece la 

priorización de proyectos del presupuesto participativo? 

 

Sub categorización 4: Espacios públicos de participación 

10. ¿Cuáles y como son los espacios de participación con lo que cuentan los 

ciudadanos de Lima Este? 

11. ¿La participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo se 

desarrolla de manera pública, transparente y adecuada? 

12. ¿La creación de espacios públicos se logra con la participación ciudadana en el 

proceso de diseño y gestión de éstos en los distritos de Lima Este? 

 

LA CATEGORÍA: PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Sub categorización 1: Ejecución del presupuesto participativo 

1. ¿En la ejecución del Presupuesto Participativo en este distrito, se cumplen los 

principios rectores de la Ley 28056 que son: participación, transparencia, 

equidad, igualdad, tolerancia, eficacia y eficiencia, ¿competitividad y respeto a 

los acuerdos? 

2. ¿La ejecución del presupuesto participativo prioriza beneficios a la población 

de este distrito de manera adecuada? 

3. ¿Considera usted que los procesos del presupuesto participativo en las 

Municipalidades distritales de Lima Este permiten una mejor distribución de los 

recursos? 

 

Sub categorización 2: Mecanismos de rendición de cuentas 

4. ¿Considera adecuada el nivel de Capacitación de los Agentes participantes en 

el proceso de Participación Ciudadana en las Municipalidades distritales de 

Lima Este? 



 
 

5. ¿Los procesos del presupuesto participativo permiten la adecuada vigilancia 

ciudadana en el uso y calidad del gato en las Municipalidades distritales? 

6. ¿Considera adecuado el nivel de Transparencia y acceso a la información en 

los procesos del presupuesto participativo en los gobiernos locales? 

 

Sub categorización 3: Mecanismos de planificación y concertación 

7. ¿Cómo calificaría Ud. el nivel de Voluntad Política por parte de las Autoridades 

ante las Municipalidades distritales, a fin de fortalecer la planificación y la 

concertación con la ciudadanía en los procesos del presupuesto participativo? 

8. ¿La eficacia y eficiencia de los gobiernos locales de Lima Este en la ejecución 

del presupuesto participativo depende de la convocatoria abierta a la 

participación ciudadana? 

9. ¿Considera usted los procesos del presupuesto participativo dentro de los 

gobiernos locales permiten una asignación equitativa de los recursos en Lima 

Este? 

 

Sub categorización 4: Resultados de ejecución de presupuesto participativo 

10. ¿Considera usted que los funcionarios y autoridades cumplen con la ejecución 

de las obras o proyectos establecidos en el presupuesto participativo, así como 

la calidad en su ejecución? 

11. ¿La participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo, 

contribuye en el cumplimiento de los objetivos y metas del presupuesto 

institucional de las Municipalidades? 

12. ¿La participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo 

requiere de una reingeniería o nuevas normas en los gobiernos locales? 
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ANEXO Nº 5: ENTREVISTAS A PROFUNDIDAD  

 

Entrevista 01: Daniel Gutiérrez, Ex-Gerente de Saneamiento y Presupuesto de la 

Municipalidad distrital de Chaclacayo (Participante 1) 

 

 

 

 
 



 
 

Entrevista 02: Miguel Cuadros Guedes, Ex-Gerente Municipal  de la Municipalidad 

distrital de Chaclacayo (Participante 2) 

 

 

 
 

 

 
 

 



 
 

Entrevista 03: Carlos Corahua Munailla, Especialista Social en la ONG de deportes y 

Social del distrito de  Chaclacayo (Participante 3) 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevista 04: Lic. Sarita Sánchez  Aranda, Politóloga y Especialistas (Participante 4)  

 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevista 05: Walverth Calatayud Espinoza, Especialista en Proyectos de 

Prevención de Desastre en la Dirección General de Inversiones del Ministerio de 

Economía y Finanzas (Participante 5) 

 

 

 

 

 



 
 

 

ANEXO Nº 6: TRANSCRIPCIÓN DE LAS ENTREVISTAS 

 

Participante 1: 

Buenos días, estamos con el sr Daniel Gutiérrez, ex gerente de planeamiento y 

presupuesto de la Municipalidad de Chaclacayo, eh nos gustaría que nos 

cuente brevemente donde está trabajando y este su ocupación no. 

Muy buenos días yo soy el Licenciado en administración Daniel Marcelo Gutiérrez 

Herrera, actualmente laboro en el instituto nacional de oftalmología, estoy desde el 

año 2016 en esta institución estaba en las oficinas de Planeamiento como jefe de 

planeamiento eh, también estado en las oficinas de gestión de la calidad y ahora 

actualmente soy el oficialmente guía de la Institución no, Instituto Nacional de 

Oftalmología DR. Francisco Contreras Campos 

Muchas gracias, eh este bienvenido acá y agradecerle de antemano el que este 

me esté acompañando en el tema de recojo de información como le había 

mencionado mi tema de tesis es referente a la eh participación ciudadana de 

Lima Este y también este  lo que  con respecto al proceso de  presupuesto  

participativo no, sabemos que la sociedad civil participa netamente en estos 

procesos pero eh Ud. Con experiencia ha podido observar cuando trabajaba en 

Chaclacayo y los vecinos distritos no eran Ate, Chaclacayo etc. Y también 

conoce no, estos distritos eh, voy a empezar con la primera pregunta que son 

este dos variables la primera es la participación ciudadana eh, la primera 

pregunta, La participación ciudadana del proceso del presupuesto 

participativo es un derecho ciudadano, Ud., que opina? 

Eh bueno el presupuesto participativo como su nombre lo indica es un proceso en el 

cual interviene eh  actores, en este caso el primer actor es la autoridad el segundo 

actor es la sociedad civil y el tercer actor son las empresas o entidades que forman 

parte del en este caso del distrito no  el proceso  del presupuesto participativo 

obviamente la sociedad civil organizada tiene una importancia preponderante pues  

que ellos con sus solicitudes eh del mejoramiento de sus necesidades básicas 

pueden eh, digamos eh  dar una visión eh más real de lo que realmente la población 

necesita no, indistintamente no s i eh  la autoridad en este caso el alcalde del distrito 

no puede también priorizar sus actividades sus accionen no acciones no eso no 



 
 

quiere decir que las solicitudes del presupuesto participativo eh  se desechen no, 

todas se consolidan, todas se priorizan y en este efecto de la priorización se 

determina pues este cuál de ellas es la que va a tener mayor impacto para la 

población.eh, Obviamente que es importante eh la participación ciudadana no,  de 

las eh en este caso  de las agrupaciones tanto vecinales, tanto distritales   que 

debidamente organizadas cumplan con el registro correspondiente en la 

municipalidad en la Gerencia de Desarrollo Social.(eh Paty esta sin audio conecta tu 

audio ) Gracias, ahora sí. 

¿La participación, es la segunda pregunta la participación de los ciudadanos 

en el proceso del presupuesto participativo se está realizando conforme a ley? 

Eh, bueno eh si se debe realizar conforme a ley porque si no se realiza conforme a 

ley  este los acuerdos no,  tendrían validez entonces este según  dice la normativa 

eh  las agrupaciones deben registrar sus delegados en el presupuesto participativo 

no deben registrar su idea de proyecto o en seste caso dependiendo de cuan eh  

cuanto haya avanzado no este proyecto deberían de repente hasta presentar el perfil 

si es que se trata de proyecto de obras no porque también puede haber proyectos 

de carácter social puede haber proyectos de investigación no que vayan en la 

mejora del distrito no pero si una soci un  agente del presupuesto participativo no se 

inscribe adecuadamente eh  lo que se pueda acordar en los diferentes talleres no 

tiene validez puesto que la gente no está registrada pues entonces si considero de 

que el registro de los agentes no en este caso del presupuesto participativo de todo 

el Perú , no solamente de Chaclacayo sino de todo el Perú es un requisito primordial 

l y debe cumplirse  a la ley no, de acuerdo a ley para que pueda realizarse esta este 

proceso. 

Tercera pregunta mediante su participación en el proceso del presupuesto 

participativo ¿Los y las ciudadanas eh de los distritos de lima este, están 

velando por sus intereses y por el bien común?, le repito (si si ) mediante su 

participación del presupuesto participativo los ciudadanos de los distritos de 

lima este están velando por sus intereses y por el bien común? 

Ya en el caso de Chaclacayo eh en la época que yo fui gerente de planeamiento y 

presupuesto y responsable de la dirección de presupuesto participativo eh nosotros 

este  tuvimos eh proyectos eh como Ud., Tiene conocimiento Chaclacayo se divide 



 
 

en 5 sectores pues cada sector tenía un proyecto o perfil o una idea de proyecto 

asignado más el proyecto de la municipalidad no entonces  este eh de los años que 

yo he sido gerente del 2012 hasta fines del  2014 no hemos realizado tres 

presupuestos participativos en el cual yo he sido el que ha liderado el evento no 

incluso hemos tenido dos proyectos de nivel de mancomunidad no uno era la ribera 

del rio Rímac el tramo del puente ñaña no hasta el puente de los ángeles no sé 

hasta qué punto esto se haya este estado realizando porque era un tema que tenía 

que ver con financiamiento del gobierno regional de lima no a través  de la 

municipalidad de lima metropolitana y eh de los proyectos del distrito eh no también 

hay algunos proyectos en Huascaca, proyectos  en morón que se han venido 

realizando y que  los agentes participativos os agentes del consejo de coordinación 

local no ellos han venido haciendo el seguimiento no eh particularmente ya  yo no he 

tenido oportunidad de poder hacer seguimiento puesto que por mis obligaciones ya 

he salido de Chaclacayo no y estoy ahorita en otras áreas no  pero eh yo considero 

que si revisamos en el portal del ministerio de economía y finanzas eh los 

presupuestos participativos vamos a ver que efectivamente hay obras del 

presupuesto participativo que si se han realizado no incluso diría yo pues  de que del 

100% de proyectos  del presupuesto participativo en los años que yo participado casi 

el 90% se ha hecho. 

Gracias, Ah comentarle que no se llevó a cabo esos proyectos del rio Rímac 

autorizado con lima metropolitana y la región (ya ) no se llegó hasta ahorita 

lamentablemente. 

Bueno a veces hay buenas voluntades pero a veces eh muchos proyectos eh 

fracasan por temas políticos, ah, creo que si esto creo que es  porque lo dejaron 

congelado estaba avanzando el tema del expediente pero lo dejaron congelado 

no claro, por eso le digo no es un tema político, es un tema político, pues 

definitivamente nosotros como planeamiento y presupuesto y como oficina de 

programación de inversiones lo dejamos expedito no lo dejamos viable no. Si 

recuerdo  ya correspondía a la región y a lima metropolitana lo demás y que la 

municipalidad a pesar de que Ud. no seguía, los que seguían tenían que 

hacerle el seguimiento lamentablemente no paso eso. 



 
 

Cuarta pregunta, considera Ud. que el  proceso de presupuesto participativo 

mejora los niveles de confianza de los ciudadanos respecto a la gestión de las 

municipalidades y sus autoridades, le repito de nuevo…… 

 Si yo creo que si en teoría debería ser de esa forma no pero muchas veces este  el 

presupuesto participativo eh puede ser una arma de doble filo, en qué sentido no 

como Ud., sabe existe el consejo de coordinación  gremio local, no, que es el que 

digamos  presenta los que conjuntamente con la autoridad el alcalde no eh velan 

porque se cumplan los presupuestos participativos pero también están los agentes 

participantes y los agentes participantes pueden incluso juntarse dos grupos o tres 

grupos y de repente presentar un proyecto en digamos en conjunto no pero aquí 

pues como  desgraciadamente sucede en muchas este  localidades eh pues   es 

primordial pues  más el tema político a veces  el tema político eh  no le da pues la 

debida importancia no, el alcalde quiere poner su proyecto quiere que no  para el 

poder dar eh una  adecuada presentación e una adecuada imagen no como 

autoridad no  pero en el tiempo de que yo he sido gerente de planeamiento y 

presupuesto eh siempre discutíamos con el alcalde sobre eso no de que los  

proyectos deberían ser priorizados y de acuerdo a la priorización los proyectos son 

los que deberían eh ejecutarse no entonces siempre si y efectivamente pues es 

importante no pero muchas veces pues hay distritos donde el Alcalde eh 

prácticamente absorbe el presupuesto participativo y los agentes están pintados 

entonces por eso no y creo yo de  que  debería pues darse una mayor eh  calidad no 

a la representatividad de la población  porque cualquiera no puede ser agente 

participante, tiene que tener conocimiento tiene que conocer como esta su localidad 

conocer  su realidad, informarse no  acerca de lo que esta pidiendo para que el 

momento que tenga que ver pues  con la priorización de su proyecto pueda 

sustentar no y pueda decir sabes que  mi proyecto es válido , mi proyecto es 

sustentable y es para que sea priorizado no eso es lo que a manera personal, es mi 

opinión personal de lo que debería ser un verdadero presupuesto  participativo no. 

Así es coincido también, quinta pregunta la participación ciudadana en los 

procesos de presupuesto participativo empodera al ciudadano en la gestión 

municipal? Le repito…… 

A ver la gestión municipal podríamos subdividirla en dos a en lo que está de parte de 

la autoridad en este caso de la alcaldía, su política ,su proyección hacia la 



 
 

comunidad no y lo que la sociedad civil este cita o prioriza no lo ideal es que estas 

dos eh coincidan en un documento que se llama plan de desarrollo local  concertado  

ósea un plan de desarrollo local concertado bien elaborado adecuado con  las 

verdaderas prioridades establecidas es un documento que es una guía para que eso 

sea pues a 10 años por ejemplo puedas tener las actividades o proyectos que 

empoderen al distrito entonces eh que obviamente esta acción no necesitan que la 

sociedad civil este adecuadamente preparada no porque para poder exigir no los él 

cumplimientos de los proyectos el cumplimiento de las acciones deben saber pues 

no y deben prepararse para poder defender sus necesidades no y la autoridad 

obviamente también debe ser lo suficiente abierta no para permitir que este ente que 

es el consejo de coordinación local regional  pueda intervenir en la gestión no pero 

de qué manera no eh fiscalizando así conjuntamente o como hacen los regidores 

fiscalizando la gestión y hay que hacer que se realice adecuadamente, esto es 

obviamente el modelo ideal no pero muchas veces sabemos que hay alcaldes pues 

que son totalmente autoritarios y ellos    lo miran a su manera a su forma o no hacen 

caso a la población no lo reciben no reciben a los agentes participantes o hasta 

conflictos de repente puede haber no entonces esas cositas no son depende mucho 

de la capacidad pues que tenga la población de elegir una autoridad que este pueda 

representarnos y pueda representar las inquietudes y necesidades de  su población 

eso es lo que yo considero que sería lo ideal para que digamos  los agentes 

participantes no puedan pues empoderarse en la gestión no ósea  es decir participar 

conju8ntamente con el alcalde no en mesas de trabajo en las cuales se discutan el 

avance de los proyectos se discutan como están yendo las cosas no y efectivamente 

si esos proyectos tienen financiamiento externo no porque ahora pues  los proyectos 

los pueden trabajar por obras por impuestos puedes trabajar  proyectos con los 

ministerios puedes trabajar proyectos  con el gobierno regional entonces todas esas 

cositas no deben ser pues consideradas conjuntamente pues con el consejo de 

coordinación local no y el alcalde esa es mi manera de pensar con respecto a esa 

pregunta. 

Okey sexta pregunta los medios y formas de participación de los ciudadanos 

favorecen la ejecución eficiente del presupuesto participativo? 

 A ver te entiendo los medios de participación obviamente de los agentes deben 

estar definidos por eso siempre he dicho no que el agente participante debe ser una 



 
 

persona preparada que pueda este poder definir o defender las acciones no que 

ellos como tales no deben representar no y no ser manejados no porque muchas 

veces a veces los agentes participantes si no están debidamente preparados son 

factibles  de manipular y hacer manipular las obras se priorizan  para otro lado (    ) 

están direccionadas las obras  claro por eso no no debería este no debería ser así 

no pero como lo repito pues en otros distritos no e incluso en el gobierno regional 

donde  yo he trabajado en el área de planeamiento este no ha habido pues un 

manejo    de la parte política pues este  no por ejemplo los gremios no eh los 

canillitas los moto taxistas eh los lustrabotas eh los vasos de leche no todos esos 

gremios no como están supeditados a la autoridad no muchas veces votan por los 

proyectos de la autoridad no así esos proyectos no estén priorizados no entonces el 

alcalde tiene  dice pues tengo mi respaldo tengo mi    gente que me respalda 

entonces pues  esos proyectos no  son priorizados o hay otros proyectos que son 

tan mejores con otras características y esos proyectos no se hacen entonces eso es 

lo que uno piensa al respecto no es con el tema de la calidad de los agentes 

participantes . 

Pregunta siete la participación ciudadana en los procesos del presupuesto 

participativo se fortalece con la participación de las organizaciones sociales? 

Ya hagamos una identificación de los que es una organización social eh por ejemplo 

una organización social son las madres organizadas eh por decirte las personas con 

discapacidad eh pongamos los profesionales, eh los jóvenes eh son (     ) que si 

bien es cierto forman parte de la colectividad pero que en muchos casos no son 

agentes participantes no, no participan del presupuesto participativo no eh entonces 

eh nos suscribimos a la realidad de Chaclacayo en este caso estamos conversando 

los agentes participantes generalmente eran los dirigentes de los grandes grupos 

ósea dirigente de Huascata dirigente de morón  dirigente del casco central eh de las 

otras de Cobián no eh entonces son grupos grandes grupos organizados pero 

ninguno de ellos representaba a los gremios no y otros grupos de estos participantes 

que también son parte de la colectividad pero sin embargo no muchas veces no 

participan no, son pues las instituciones públicas no la posta, la policía no los 

bomberos que son instituciones que pertenecen a la localidad pero que  

indistintamente pueden participar o no pueden participar así es que tuviesen algún 

proyecto no entonces este creo yo que es importante no que estas agrupaciones no 



 
 

estas agrupaciones sociales coordinen con los grupos poblacionales no para que 

juntos pues  puedan lanzar sus proyectos no que puedan ser no lo suficiente mente 

competitivos no y que puedan ser priorizados   para que puedan ser revisados no.  

Pregunta ocho mediante su participación en los procesos de  presupuestos 

participativos, ¿los ciudadanos  ejercen control social  sobre la gestión de  los 

gobiernos locales? 

Sí,  creo que si eh bueno dentro de mi participación en los tres procesos de 

presupuesto  participativo  teníamos actores de la población si nos hacían 

seguimiento si estaban atrás de nosotros para que estos proyectos avancen no, me 

acuerdo de la Sra. Celina por ejemplo en el casco urbano no esa señora siempre 

andaba con   casi todos los días era mi visitante no, después la Sra. Philips, después 

el sr. Corahua no que son agentes participantes no el sr Corahua no el sr, ortega, 

Ortega no todos ellos han sido agentes participantes que han estado fiscalizando en 

este caso de mi gestión no es fiscalizando el cumplimiento de los proyectos no ya 

cuando yo Salí de Chaclacayo obviamente no sé cómo habrá estado el seguimiento 

,han seguido ,pero si (risas)  pero como te digo no aquí mi experiencia no si yo 

como autoridad como líder  del presupuesto participativo yo si he permitido hemos 

coordinado he tenido la grata experiencia de poder pues ver que los proyectos 

priorizados se ejecuten no por eso es que considero que si pues las organizaciones 

sociales y el control ciudadano es importante para el cumplimiento de las metas  de 

todo el presupuesto participativo. 

Okey pregunta nueve la participación de las organizaciones de la sociedad 

civil enriquecen  la priorización de los proyectos del presupuesto 

participativo? 

Si, definitivamente que si enriquece no más bien este pues  muchos distritos de 

repente la población no participan activamente pero si es importante que la 

población participe para que estos proyectos no o estas ideas no ahora ya no son 

ideas ahora son perfiles mínimo , ahora ya esos perfiles puedan ser este 

considerados y priorizados, definitivamente la barrera principal es la priorización 

porque Ud. Sabe que para priorizar un proyecto pues se tiene que tener en cuenta 

una tabla   en las cuales se priorizan las necesidades básicas ya  si ese proyecto 

cumple con ese criterio de autorización ya puede ser factible de entrar pues a la 



 
 

competencia con otros proyectos  salvo que lleguen a un acuerdo no en el cual se 

divida el fon común se divida en partes iguales y se hace una etapa de cada 

proyecto no o en su defecto no se las diferentes grupos renuncian  a su ejecución 

por un proyecto de carácter local no entonces eso obviamente ya es un manejo 

propio del mismo presupuesto entonces este considerando pues que si es 

importante de que  las organizaciones puedan pues  participar para que este 

presupuesto  participativo tenga la calidad y cumpla con los requerimientos de la 

población en general . 

Ah. Okey este Sr Daniel, pregunta 10 Cual y como son los espacios de 

participación con los que cuentan los ciudadanos en Lima este? 

Ya los espacios de participación en la época en la que yo fui gerente era  uno el 

consejo de coordinación  local  es este  un grupo de personas que velaban por el 

proceso de presupuesto participativo eh vigilaban el cumplimiento y cuando 

empezaba el siguiente presupuesto participativo coordinaban con la autoridad para 

que haya rendición de cuentas no esos son los espacios en los cuales actúa el 

presupuesto participativo no  

Pregunta 11 la participación ciudadana en los procesos del presupuesto 

participativo se desarrollan de  manera pública, transparente y  adecuada? 

Si, si porque primero se sale la publicación del proceso de inscripción luego se hace 

la calificación de los agentes participantes eh se da plazo para que subsanen los 

documentos o los temas del expediente y después se publica  cada lista de agentes 

participantes que están aprobados entonces en ese proceso se tiene que actuar de 

manera transparente para que se pueda realizar el proceso en lo particular yo he 

participado en tres procesos de presupuesto participativo y ese ha sido la forma 

como ah digamos he visto digamos es la forma adecuada de hacer el registro eso es 

lo que yo puedo decir al respecto no. 

Pregunta doce la creación de espacios públicos se logra con la participación 

ciudadana en los procesos del diseño y la  gestión de estos en los distritos de 

lima este? 

A ver los espacios de dialogo  creo yo que se crean en primeramente deberían 

crearse por iniciativa de la autoridad no segundo si yo sé que existen las 



 
 

mancomunidades de lima este que agrupa a varios distritos de lima este Chosica 

Chaclacayo, santa Anita, la molina y no me acuerdo más si esos 5 distritos ate 

también en pueden pues interactuar en esos espacios no los proyectos y las 

reuniones de los dirigentes no para efectos del cumplimiento no del proyecto de 

inversión que tienen carácter metropolitano o carácter de la comunidad  en el ámbito     

distrital son pues este las juntas vecinales las que son digamos el núcleo principal no 

y de acuerdo a ello en las diferentes zonas  no por ejemplo  Huascata no, no sé 

cuántas juntas vecinales tiene ahorita no, entonces esas juntas vecinales se agrupan 

con los dirigentes de todo el grupo, en este caso en la zona de Huascata y juntos 

digamos forman su espacio en las cuales ellos pueden interactuar para ver el 

cumplimiento de las obras, si, poder incluso ir a reclamar si algo no está bien, si hay 

problemas con la seguridad ciudadana o si hay problemas en otro aspecto, entonces 

creo que yo que esa es la forma adecuada como se debe realizar estas audiencias . 

Ok ahora vemos  lo que es el presupuesto participativo, no la ejecución del 

presupuesto participativo, primera pregunta en la ejecución del presupuesto 

participativo  en el  distrito se cumplen los principios rectores de la ley 28056 

que son la participación la transparencia la equidad la tolerancia la eficacia 

eficiencia y competitividad y respecto a los acuerdos del presupuesto 

participativo en lima este? 

Si, si te entendido para esto voy a entrar aquí estoy con mi computadora así que 

puedo entrar no vamos a ver pues si estos principios se cumplieron no porque como 

te digo yo no estoy digamos que en el grupo ya no ya…pero en su momento Ud. 

Como lo vio. Ah sí claro en mi momentos si obviamente espérame un segundito por 

favor, me están trayendo unos encargos un segundo puedes poner en pausa… le 

repito la pregunta…… 

Claro que si tiene que cumplirse porque si no el proceso de presupuesto participativo 

no sería leal  si no se cumplen esos  principios no que establece  la ley para el 

presupuesto participativo   (    ) no se podría realizar no. 

Claro respecto a los  acuerdos que establece el proceso participativo en lima 

este se cumple? 

Ah bueno aquí sí tendría que ver si efectivamente se han cumplido no porque  este 

es un tema que ya digamos este voluntad política no, bueno creo que debe 



 
 

cumplirse no, por eso te digo no aquí digamos en modo de seguimiento no, hay un 

módulo de seguimiento en el Word en el MEF que sigue todos los accesos para la 

ciudadanía en el cual yo puedo ver  por distrito no en este caso puedo ver si 

efectivamente pues los acuerdos no o el gobierno local está cumpliendo esos 

acuerdos del presupuesto participativo en cada año no, por ejemplo no si yo quiero 

ver el año 2013 por ejemplo no aquí veo pues quienes son los agentes que fueron 

priorizados este que están registrados y puedo ver los proyectos priorizados que se 

aprobaron  en esa oportunidad por ejemplo no en el año 2013 se aprobó el 

nombramiento del área del auditorio del colegio Miguel Grau por ejemplo no por un 

monto de 80,272  esa obra ya se inauguró, se cumplió  no entonces (    )  Y los 

agentes participantes como cualquier persona puede y quiere hacer seguimiento de 

los proyectos que están en el ´presupuesto participativo pueden ingresar a la página 

del (       ) presupuesto público y ahí hay un aplicativo que permite el seguimiento 

entonces creo yo que los principios que me has mencionado se deben cumplir. 

Claro, pero referente a los acuerdo y ejemplo no del 100% se cumplen en su 

totalidad o un 80%, 50% 

Creo yo que los acuerdos si se cumplen porque si no en este caso pues este si los 

acuerdos no se cumplen diríamos estaríamos vulnerando el principio de la ley no  

claro obviamente que el principio de la  ley tiene pues su cumplimiento no entonces 

obviamente que las actas deberían pues aparte deberían c cumplirse no en este 

caso los acuerdo no. 

Claro siguiente pregunta. 

No y para completar para eso hay un comité de vigilancia, el comité de vigilancia en 

este caso es el encargado de chequear pues que efectivamente estos acuerdos se 

cumplan.  

La siguiente pregunta la ejecución del presupuesto participativo  prioriza 

beneficios en común para la población  en los distritos de lima este  de manera 

adecuada?  

La ejecución del presupuesto participativo obviamente este implica que se cumplan 

cada uno de estos acuerdos si las organizaciones que participan presentan su 

proyecto adecuadamente la autoridad tiene que revisarlos y si no hay un 



 
 

cumplimiento adecuado o no hay una forma de que en la cual no se cumpla, hay 

diferentes formas de poder denunciar esto incumplimiento pero siempre teniendo en 

consideración que esa denuncia o esa queja no, este bien fundamentada no porque 

puede caer en un vacío legal y va a quedar ahí no entonces por esa razón pienso yo 

que la sociedad civil pues si puede hacer un seguimiento de esa naturaleza no. 

 Pregunta tres referente al presupuesto  Considera Ud. que los procesos de 

presupuesto  participativos en las municipalidades distritales  de lima este 

permiten una mejor distribución de los recursos? 

Si, considero que si porque los proyectos que se priorizan son la voluntad de la 

población entonces esos proyectos si se han priorizado adecuadamente y han sido 

tenido la votación correspondiente esos acuerdos deben cumplirse y si esos 

acuerdos están concebidos de acuerdo a la necesidad de la población considero que 

sí.  

Pregunta cuatro considera adecuado el nivel de capacitación de los agentes 

participantes en el proceso de participación ciudadana en las municipalidades 

distritales de lima este? 

Ya considero de manera particular de que no, ósea no están adecuadamente 

capacitados  eh muchas veces depende en cierto modo de cada uno este porque la 

formación personal, la formación profesional  cada quien es libre de poder realizarla 

no considero también que si uno va a ser dirigente de una o un grupo humano pues 

tiene que prepararse, tiene que prepararse en diferentes aspectos no, entonces este 

la municipalidad si puede capacitar no yo he capacitado a los participantes no sobre 

presupuesto participativo pero hay agentes que si deben de prepararse pues se 

preparan unos más que otros pero deben estar preparados para poder estar a la 

altura no, de un debate en el cual pues van a luchar porque sus proyectos sean 

priorizado entonces eso depende mucho de la capacidad de ese dirigente no. 

Pregunta cinco Los procesos de presupuesto participativo permiten la 

adecuada vigilancia ciudadana en el uso y calidad  gasto de las 

municipalidades distritales de lima este?  

Si el mecanismo de fiscalización o el mecanismo de rendición es el de rendición de 

cuentas (     ) un momentito, no te escucho me olvide el micrófono. 



 
 

Sexta pregunta, considera Ud. el nivel de transparencia acceso a la 

información en los procesos del presupuesto participativo en los gobiernos 

locales de lima este  considera  adecuado? 

 Si te entendí, el nivel de transparencia depende de cada gestión no creo yo que en 

este caso     gerencia de desarrollo social y a la gerencia de planeamiento de 

presupuesto participativo es establecer cual van a ser los medios de difusión de 

estos acuerdos no o la información del presupuesto participativo no, hay 

municipalidades que si participan activamente con su población como hay 

municipalidades que no entonces es que considero que en el caso de información 

también hay medios en este caso en el portal del ministerio de  economía hay 

medios de seguimiento no de las acciones del ´presupuesto participativo eh de igual 

manera no la agente participante o la población en general pueda hacerse entrar al 

seguimiento del banco de proyectos de en este caso   (     )  se llama YTP en YTP se 

puede verificar el cumplimiento de cada proyecto el  pero también el  YTP tiene un 

proceso no ABCD y solo te muestra eso pero si es que yo como agente 

participante lo deje el  proceso y han pasado no se pues 6 meses y no avanza, 

como yo me acerco a una municipalidad a pedirle información y no me quieren 

atender. Ya  No es que hay dos, hay funcionarios como en su caso que si (   ) 

algo a la Sra. Denisse lo ha podido transmitir en que situación está pero 

pongámonos en que de repente Ud. No quiere hacerlo de esa manera no, 

entonces a eso voy.  Acá hay dos formas de hacerlo o lo haces a la buena o lo 

haces a la mala a la buena es con la participación de funcionarios que te puede 

atender te puede explicar lo puedes hacer no, a la mala por el acceso a la 

información pública presentas un documento por la mesa de partes de acceso a la 

información pública indicando que quieres información de tal o tal o puedes hacer el 

seguimiento mediante la página del ministerio de economía o mediante la página de 

registro  en info  obras puedes chequear cual es o cómo va el procedimiento no y si 

tu no (  ) esa información corroboras de que definitivamente hay una falta de 

ejecución o hay problemas en la ejecución puedes denunciar a través de la 

contraloría ah esa falla no ese problema no y si hay algún tema de corrupción 

puedes incluso denunciar ante la fiscalía anticorrupción y automáticamente la fiscalía 

anticorrupción procede ahí no hay demora no pero eso siempre y cuando hayas 

agotado todos los canales en los cuales tú puedas recabar la información no es más 



 
 

yo te digo no estado involucrado en un caso de Chaclacayo no por el uso del 

foncomún que al final después de 6 años de investigación y todo no pudimos 

sustentar de que efectivamente el uso de esos dineros estaban bien realizados y 

que las obras en las cuales eran aludidas a la no realización si se habían realizado 

con otra fuente de financiamiento y que efectivamente pues que la actuación que (  ) 

dice la  había hecho bajo el marco de la ley entonces el juzgado decidió pues 

declarar sobre seguimiento este proceso y ha quedado archivado no pero ósea eso 

porque sucedió porque hubo una persona que denuncio que supuestamente habían 

irregularidades y debido a esa denuncia pues caímos en el mismo saco todos 

entonces ese es un tema (  ) yo siempre digo no, siempre primero uno debe 

preguntar o debe investigar antes de proceder pues o tomar un acto en el cual 

puedas vulnerar pues la honorabilidad de la persona no ósea durante 6 años mi 

honorabilidad a estado en tela de juicio y eso a mí nadie me lo devuelve a mi familia 

tampoco entonces yo estoy y por eso viendo la posibilidad de hacer un juicio a la 

persona que me denuncio no por daños y perjuicios no, entonces todas esas cositas 

ósea son pues parte de ah ser funcionario del sector público no, ah entonces por eso 

te digo creo yo que en tu trabajo de tesis creo yo siempre también hay que 

considerar el aspecto humano no en este caso pues el aspecto humano de mi 

accionar siempre fue transparente siempre fui claro nunca me escondí de nadie, 

siempre atendía a los que me venían a buscar y siempre les daba información 

correcta y concisa  de lo que estaba realizando entonces creo yo de que la los 

mecanismos pues no en este caso hay muchos mecanismos ahora mucho más que 

antes porque antes no había esa denuncia anticorrupción no había esas cosas no 

tenías que ver como hablas con el alcalde no presionarle decirle que vea mi obra 

para y no sé cuántos no, ahora ya no, ahora es diferente le denuncias a la fiscalía 

anticorrupción y calladito tiene que sacar la cuenta y tiene que ver que efectivamente 

la obra se haga, eso de gastar una plata en otra cosa, peor todavía, así así debería 

ser. 

Okey, siguiente pregunta eh siete, cómo calificaría Ud. El nivel de voluntad 

política por parte de las autoridades ante las municipalidades  distritales a fin 

de fortalecer la planificación y la concertación con la ciudadanía en los 

procesos de presupuesto participativo en Lima Este? 



 
 

A ver esta es una pregunta que me estás haciendo, ese es un juicio de valor porque 

depende de cada autoridad como hacer espacio de concertación no ósea yo como 

especialista yo te puedo dar una opinión de acuerdo a lo que la norma establece 

pero desgraciadamente puede ser otra autoridad que determina como es que se va 

acercar a su población entonces esa pregunta en realidad no me correspondería  

responderla a mí no , porque yo te respondería de acuerdo a mi juicio de valor ósea 

poniendo (   ) no hay problema Ud.  de nombres específicos si no que como 

estamos mencionando al inicio Ud. También lo menciono a veces se queda 

estancados justamente porque se cambia las gestiones y como que no por 

poner inscritos si no que siempre a veces viene un alcalde y quiere primero 

hacer sus obras antes que las que dejo el alcalde anterior  no, ahí también es 

el tema (  ) pero indirectamente puede perjudicar esas obras o no? 

Ah ya, yo te digo algo eh normalmente la mayoría de alcaldes siempre borran lo que 

dejo el anterior  así es  para priorizar que sea lo suyo ya ahora, actualmente de 

quien depende de que esas obras que estaban priorizadas se ejecuten, del comité 

de vigilancia, el comité de vigilancia debe estar pendiente de esas obras y 

obviamente los agentes participantes que son los que tienen que ver con la obra no, 

entonces como te decía, claro en la pregunta anterior hay formas de solicitar el uso 

de la información con respecto a estas proyectos no, por eso te digo no siempre el 

agente tiene que estar preparado pues para poder determinar si es una obra que 

debe durar seis meses y va un año y no la ejecutan, que cosa esta pasando, está 

pasando, o hay problema de dinero o que porque al final de cuentas la plata del 

presupuesto participativo es plata del tesoro público y esa plata no se puede gastar 

tiene que designarse al proyecto y en este caso si esa plata no se financia por algún 

acto de fuerza mayor debe estar aprobado por un acuerdo de consejo entonces 

definitivamente los alcaldes son responsables de ver que efectivamente esas obras 

se puedan realizar. 

Okey siguiente pregunta ocho, la eficacia eficiencia de los gobiernos locales 

de lima este en la ejecución del presupuesto participativo depende de la 

convocatoria abierta a la participación ciudadana? 

Si, si depende claro que si, tienes una adecuada comunicación una adecuada 

difusión ósea obviamente eso va influir que haya mayor participación y (  ) de los 

agentes participantes para que puedan intervenir pues en obviamente cada uno con 



 
 

su idea de proyecto o en este caso no con su perfil no entonces si efectivamente eso 

ya está definido está considerado pues y hay una adecuada difusión (  ) acá el tema 

es difusión, una adecuada difusión definitivamente  eso va a redituar en el mayor 

número de gente participante y mientras mayor, más agentes participantes haya 

ósea va a ser más plural , va a ver pluralidad en la priorización de los proyectos 

porque cada proyecto pues va a tener votación adecuada para poder ser priorizado 

no. Y también depende del dinero pues  de lo que haya para avanzar. Claro la 

priorización de acuerdo a los  lineamientos de plan concertado no porque 

también como Ud. Dice también depende del dinero y si hay diez obras 

proyectos no se pueden por hacer esos proyectos se tienen que priorizar de 

acuerdo a los lineamientos. Así es.  

Siguiente pregunta, considera Ud. Los ´procesos de presupuesto participativo 

dentro  de los gobiernos locales permiten una asignación equitativa de los 

recursos en Lima Este? 

Ya a ver en mi época  foncomún eran dos millones y picos esos dos millones se 

tenían que distribuir entre cinco ósea que tocaba a ocho  (   ) 600 mil más o menos 

era por cada uno de los distritos, los sectores ósea y sobre eso que se podía hacer, 

se podía hacer la primera etapa o la segunda etapa o el estudio inicial o entonces 

desgraciadamente el importe del presupuesto del foncomún no era muy grande no 

era mínimo a comparación de otros distritos lamentablemente no,  claro así es  

entonces se hacía lo que se podía, ah pero ahora si hay  mayor foncomún, hay 

obras por impuestos hay otros mecanismos de financiamiento para que se puedan 

hacer más obras,  el canon aumentado no, hay canon ahora, hay que bueno, antes 

el canon era, no para lima este, hablo de manera genérica no, ah ya por eso te 

digo pues ósea una de las cosas que nosotros discutíamos cuando éramos 

funcionarios era el impuesto de la iglesia católica en Chaclacayo era un, 

representaba el 40% de la recaudación que no se acumulaba por un acuerdo de 

contrato con la iglesia católica ojo por ejemplo  eso generaba más (  ) residuo 

sólido  claro y por ejemplo el canon minero por el tramo de la línea del tren, que se 

acuerdan de todo el tramo de Chaclacayo, todas esos actividades fueron las que se 

estuvieron realizando cuando yo era gerente para ver la manera haciendo un 

paréntesis ahí, Ud. considera que de repente esas normativas se pudieran de 

repente restablecer o hacer una reingeniería hacer un mayor análisis y 



 
 

proponer nuevas normativas con referente a la iglesia y a lo que pasaba el tren 

para que de repente  (  ) un tipo de recurso de esos dos ejemplos que se ha 

tocado. Claro que si eso depende ya de primero depende de la voluntad política y 

segundo depende de que el gerente de rentas se ponga a trabajar pues y haga un 

informe no y vea si efectivamente o digamos o la asesoría jurídica determine que 

hay argumentos legales que puedan hacer cumplir ese tema no, yo recuerdo que 

fuimos hasta el congreso para ver la manera de poder sacar una norma no, que nos 

permitiera poder cobrarle a la iglesia católica en el tema de los arbitrios y los 

prediales de esos predios no eso  (  )  para nada no pagan ni un sol y en Chaclacayo 

creo que es el segundo lugar donde hay mas casa de retiro, de comunidades 

religiosas, hay un montón de casas no, ya y no solamente de la iglesia católica sino 

también de la iglesia evangélica  eso es cierto.  

Pregunta diez considera Ud. que los funcionarios y las autoridades cumplen 

con la ejecución de las obras  o proyectos establecidos en el presupuesto 

participativos, así como la calidad en su ejecución? 

Bueno creo que sí debería cumplir, debería cumplir para que pueda hacerse los 

proyectos (  ) equipo profesional que pueda calificar pueda mirar y primeramente una 

oficina de programación de inversiones pues que pueda dar la viabilidad a esos 

proyectos y que puedan este ser realizados por la gerencia de desarrollo urbano no, 

en el caso de las obras publicas no, entonces si considero que si debe haber un 

grado de preparación de esos funcionarios si para que puedan actuar y puedan 

desarrollar (  ) determinar la viabilidad de esos proyectos no y porque tú sabes que 

los proyectos se priorizan y ahí viene pues el compromiso viene el acta de 

compromiso de la población  este del financiamiento no, porque antes los proyectos 

lo hacia la municipalidad con la plata de la municipalidad, ahora no los proyectos 

tienen intervención de la población, la población se compromete a cofinanciar esos 

proyectos creo que ya no es ni siquiera con mano de obra si no es con materiales o 

es con dinero entonces ese mecanismo pues tiene que hacerse adecuadamente 

para que el proyecto esté bien solido no y pueda realizarse, eso es lo que considero 

sobre ese tema no. 

Pregunta once, la última pregunta la participación ciudadana en los procesos 

del presupuesto participativo   contribuye en el cumplimiento de los objetivos 

y metas  del  presupuesto institucional de las municipalidades? 



 
 

A ver en el presupuesto institucional  están considerados todos los aspectos que la 

municipalidad necesita para su funcionamiento número uno, numero dos el 

presupuesto institucional de apertura  señala todos las categorías presupuestales en 

la que está dividida el presupuesto y una de ellas es lo que son proyectos de 

inversión entonces el registro del presupuesto institucional de apertura guarda todos 

los proyectos que han sido priorizados y una vez que se realiza el siguiente proceso 

de presupuesto participativo en el siguiente presupuesto institucional  de apertura se 

registra los proyectos priorizados entonces este si considero que hay un adecuado 

registro no, porque si no tendríamos un desbalance presupuestal entonces si 

considero que sí, se cumple esta información. 

Okey última pregunta la participación ciudadana en los procesos de 

presupuesto participativo  requieren de una reingeniería nuevas normas en los 

gobiernos locales de lima este. Para que se ejecuten adecuadamente? 

Primero necesita un adecuado manejo político numero dos ósea las organizaciones 

sociales deben fortalecerse en el sentido de que deben capacitarse para poder 

solicitar pues adecuadamente el cumplimiento de sus derechos no, porque al final de 

cuenta priorizar un proyecto en un presupuesto participativo ya constituye un 

derecho ganado por la población y la población debe pues alzar su voz para que 

esto se cumpla entonces considero pues que si es importante este aspecto no y que 

debe cumplirse pero Ud. cree que (  ) es importante que la normativa tenga 

alguna (  ) no la normativa sino los otros ordenanzas en cada distrito no 

porque  de ahí parte la participación de los agentes. Ya a ver los participantes(    

)   de coordinación local verifica que los proyectos se hagan y el comité de vigilancia 

del consejo de coordinación local es el que hace la   y la verificación  en el 

cumplimiento de los proyectos entonces si la  autoridad en este caso   tiene    los 

proyectos se van a realizar si la autoridad política o el cambio de autoridad no tiene 

la voluntad policita de hacer esos proyectos, esos se van a quedar estancados no 

claro perdón que lo interrumpa, pero acá no era de los proyectos, acá me 

refería netamente al proceso no porque este de repente no me deje entender, 

cada municipalidad saca una ordenanza saca una fecha de inscripción y 

muchas veces como Ud. Dice no lo publica no lo sensibiliza no en otras 

oportunidades también hay distrito de que no hay de repente el apoyo para 

que más mujeres puedan participar no vemos que los procesos de 



 
 

presupuesto son con bastante varones, no hay jóvenes  que participan dentro 

del proceso participativo no entonces me pongo a pensar yo he luchado con el 

tema del presupuesto participativo para adolescentes y jóvenes no, pero ahí el 

tema es que hay de repente que las ordenanzas establecidas tengan un mejor 

criterio para que de manera transversal la población (adultos, jóvenes, 

mujeres) puedan participar. Ya te entendí puntualicemos dos aspectos el primero 

es la voluntad política no que se realice adecuadamente la segmentación de los 

agentes participantes  correcto, ya y un seguimiento adecuadamente     cual es mi 

universo de participantes y(    )mi transversa ion  y quienes son los que van a 

participar número uno y numero dos también es lo que la población a través de sus 

representantes pueda poner frente a esto por ejemplo si la población la organización 

en este caso la organización comunal pone pues este personas no cumplan con los 

requisitos para ser inscritos como agentes participantes no, la normativa establece 

cuales son los requisitos necesarios para ser agente  y participar y si 

desgraciadamente esa persona ha sido designada por la población y no cumple con 

los requisitos no va a poder inscribirse y no es una acción que se hace digamos de 

manera arbitraria es por el cumplimiento de la normativa no ahora el tema 

relacionado la actuación en este caso del consejo local no hablamos de los 

regidores aprobar la ordenanza del presupuesto participativo no tienen que tener 

pues obviamente tiene que ver mucho con que el regidor se identifique con su sector 

no para que esa ordenanza sea adecuada no porque si una ordenanza sale con 

problemas sale con temas digamos no muy claros entonces eso que significa, 

significa que el regidor que aprobado esa ordenanza no está de la mano de la 

población que lo eligió entonces yo creo que en ese aspecto la normativa es 

adecuada ya la normativa es adecuada pero depende mucho de la forma como es 

que se redacte esa normativa y si el alcalde tiene pues realmente voluntad política 

de hacer bien las cosas esa ordenanza se va a publicar a tiempo se va a difundir  y 

se va a dar participación a todos, a las mujeres en el presupuesto participativo, son 

pocas, en tu caso veo que tienes mucho tiempo dedicándote a este tema me parece 

bien y te felicito por eso entonces eso es lo que yo considero que debería ser no. 

Okey muchas gracias por su tiempo sr,. Daniel. 

 

 



 
 

Participante 2: 

Buenas  tardes, estamos con él, por favor preséntate y en que estas laborando   

Buenas tardes patricia yo soy economista Walverth Calatayud Espinoza y soy 

especialista en proyectos actualmente de (  ) prevención de desastre en la Dirección 

General de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas. 

La entrevista es referente a la tesis que se va a proyectar  y referente a 

participación ciudadana y presupuesto participativo en lima este. 

Estamos con la primera variable o categorización que es participación 

ciudadana. 

Primera pregunta la participación ciudadana en el proceso de presupuesto 

participativo es un derecho ciudadano? 

Yo entiendo que si pero también es un deber, es parte diríamos de un derecho que 

tienen los ciudadanos de poder involucrarse en las decisiones en torno  a su distrito 

a su territorio pero de igual es un deber como todo ciudadano tiene. 

La participación de los ciudadanos en los procesos del presupuesto 

participativo  se está realizando conforme a Ley? 

En general siempre se trata de cumplir la ley  recordemos que la ley  generalmente 

es general, pero dada las particularidades de cada distrito, tenemos distritos en la 

zona urbano rural y además con los  últimos acontecimientos que hemos tenido por 

la pandemia yo creo que nos ha dado una oportunidad  para ver y mejorar  como es 

que siguen teniendo un marco legal que se podría enriquecer mejor las herramientas 

para que se pueda llevar mejor a cabo teniendo participación de  la mayor cantidad 

de ciudadanos 

Tercera pregunta, mediante su participación en el proceso de presupuesto 

participativo los ciudadanos del distrito de lima este, están velando por sus 

intereses y por el bien común? 

El hecho de participar obviamente ya genera nuevamente que el ciudadano tenga un 

interés no efectivamente podría ser una motivación para él, su familia y sus entorno 

y también en la (   ) de su distrito, yo creería que sí.  



 
 

Cuarta pregunta considera Ud. Que el proceso de presupuesto participativo 

mejora los niveles de confianza de los ciudadanos respecto a la gestión de las 

municipalidades y sus respectivas autoridades? 

No necesariamente tengamos  en cuenta que en este proceso no participan todos 

los actores y ciudadanos  realmente son delegados, grupos selectos de vecinos y si 

es que el proceso no tiene una adecuada difusión una adecuada información (  ) y 

más aún aspectos tan sensibles como la rendición de cuentas esto no va a ayudar a  

generar  confianza en la gestión.   

Quinta pregunta la participación ciudadana en los procesos de presupuesto 

participativo empodera al ciudadano en la gestión municipal? 

No necesariamente porque muchas veces los ciudadanos participan porque tienen 

obviamente  intereses validos  de su barrio, de su  comunidad y pero si es que 

finalmente  el resultado del proceso no ha sido conducido adecuadamente y el 

resultado del proceso digamos se llegara a tener una (   )  de proyectos en la cual  

no están reflejadas adecuadamente sus necesidades de ellos también puede ser 

que no lo hagan suyo entonces va a depender mucho de la conducción del proceso. 

Los medios y formas de participación de los ciudadanos favorecen la 

ejecución eficiente del presupuesto participativo? 

Igual no necesariamente, recordemos que las municipalidades tienen un 

presupuesto escaso y reducido que por lo general y la necesidad de los  ( ) son 

amplias    muy grandes como el gobierno local tiene a su cargo un conjunto muy 

grande3 de servicios públicos entonces muchas veces hemos visto los ciudadanos 

por ejemplo terminan priorizando una lista muy grandes de proyectos por ejemplo 

cada barrio quiere su pista, su parquecito, entonces se termina teniendo una lista 

enorme de proyectos con lo cual es una cartera muy grande que tiene que manejar 

la municipalidad y muchas veces lo que  tratan es de  darle asignándole muy poco 

recursos por ejemplo para hacer primero e perfil, el  proyecto, luego el próximo año 

con el expediente y de ahí de repente el próximo año ya han avanzado la obra 

entonces  los proyectos se atomizan y de ahí se dilatan en el tiempo su ejecución 

entonces por ahí como que (   )  se crea una mayor eficiencia eficacia en la gestión 

de los recursos para inversiones de la municipalidad. 



 
 

Entiendo yo que mencionas que se hace de pocos, el perfil en la primera etapa 

porque no alcanza  luego para la ejecución de la obra  y así  seguir 

expandiendo el tema de la obra  

Claro porque para un proyecto de inversión pública muchas veces en la misma obra 

hay varias  )  etapas en el marco del tema administrativo de inversión pública  

primero el perfil o la (  ) técnica que es ahora luego haces un expediente técnico y 

luego propiamente ejecutas muchas veces como cada obra tiene etapas  y hay tanto 

proyecto se asignan pocos recursos y entonces con los pocos recursos primero 

haces este año el perfil, el próximo año que haya un poco más de dinero el 

expediente técnico y ahí ya van dos años y el último año si tienes suerte de repente 

ya tienes todos los recursos completos para la obra entonces los proyectos a veces 

se de moran 3, 4 años y hasta más hasta que se pueda tener acceso a ellos y ahí de 

repente hay que tener en cuenta algún aspecto a mejorar.    Creo que se debería ( ) 

un aspecto técnico de la priorización porque así se demoran un poco más , 

creo que lo hacen porque no quieren pelearse   con todos no, no quieren ( ) 

más proyectos para que la población esté más contenta yo lo veo así Claro 

tenemos que buscar los proyectos de impacto para el distrito en los cuales tiene que 

reunirse en una visión comparativa  de desarrollo este aspecto falta todavía articular 

(     ). 

La participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo se 

fortalece con la participación de las organizaciones sociales? 

Mientras más actores participen se va a fortalecer, lo importante acá es que los 

nuevos actores que entren, entren con otra mirada y con otro enfoque también y 

sean debidamente conducidas     y tengan acceso a toda la información que ellos 

requieren  para que puedan actuar y tomar la  rendición. 

Pregunta ocho mediante su participación en el proceso de presupuesto  

participativo ¿Los ciudadanos ejercen control social sobre la gestión de los 

gobiernos locales? 

El termino control social me gustaría que lo precises.  Algunas gestiones en el 

tema de control social y el tema de rendición de cuentas verifiquen no que los 

procesos se terminen no, porque el agente en este caso la población participa 

como agente de estos procesos e incumpla porque muchas veces cuando hay 



 
 

cambio de gestión no se están cumpliendo no, ahí como que llega el nuevo 

alcalde y las obras del anterior gobierno se retrasan correcto ahora entiendo a 

donde va tu término del concepto de control social, efectivamente al participar ellos 

de alguna manera también van a ejercer un rol fiscalizador como ciudadanos del uso 

de los recursos que le están asignando para las inversiones de su distrito.   

La participación de las organizaciones de la sociedad civil enriquecen la 

priorización de los proyectos del presupuesto participativo? 

No necesariamente, mientras más actores hay, si esto se trata  adecuadamente lo 

que van a hacer es generar una cartera más grande y atomizarla, entonces no están 

enriqueciendo la priorización sino al contrario están generando una cartera muy 

grande y luego van a generar problemas a la división de recursos entonces yo creo 

que esto es un aspecto a mejorar en el proceso. No crees que acá mientras más 

gente participa buscando el bien común que los proyectos sean macros y sean 

más grandes para el distrito y que abarquen temas de la población (  )claro lo 

que hay que corregir son los criterios de priorización y si es que se presentan sean 

proyectos pequeños y tienen que pasar por un buen filtro y es más si tú puedes 

lograr que los 200 mil habitantes puedan votar ahora con la tecnología (  ) puede 

haber un aplicativo y ellos votan y ahí tienen (  ) y va sumando y como te dije 

anteriormente tener un mejor proceso (  ) participar pero adecuadamente conducidos 

a proyectos de impacto de interés a contribuir con el desarrollo del distrito no. Creo 

que esa sería una alternativa no un poco más rápida no, correcto. 

 Cuáles y como son los espacios de participación con los que cuentan los 

ciudadanos de Lima Este? 

Todos los que han sido establecidos por la ley, en este caso tienes tú el proceso 

participativo o tienes también el comité de vigilancia de fiscalización  no conozco 

exactamente si es que hubiese en la municipalidad por su propia gestión 

administrativa, implementado uno u  otro no. 

La participación ciudadana en los procesos de presupuesto participativo  se 

desarrolla de manera pública, transparente y adecuada?  

En general siempre las entidades públicas van a cumplir la ley y la norma ahora el 

proceso mismo y los actores digamos y la información que ellos tienen es donde 



 
 

muchas veces difiere no (  ) se puede convocar a todos los actores definitivamente 

no todos quizás tenían la información suficiente es ahí donde ( ) a evaluar mejorar 

para que todos tengan la información y todos puedan tomar decisiones en igualdad 

de  condiciones. 

La creación de espacio públicos o de diálogos se logra con la participación 

ciudadana en el proceso de diseño y gestión de estos en los distritos de lima 

este? 

En general es importante que todo espacio de dialogo coordinación, concertación 

estén involucrados desde el inicio desde su  diseño a los actores de la sociedad los   

ciudadanos, en el caso de lima este no conozco mucho si se está haciendo así  yo 

creería que si se toma desde el diseños los espacios  de  la opinión (  ) de los 

actores ciudadanos  así sea civil (  ) va hacer un espacio que ellos mismos lo van a 

valorar lo van a ser suyo y si podría ser beneficioso y tener  en una publicación 

adecuada de su guía no. 

Vamos en la ejecución del presupuesto participativo se cumplen los principios 

rectores de la ley 28056 que son participación, transparencia, igualdad, 

equidad, tolerancia, eficacia, eficiencia y competitividad y respeto a los 

acuerdos? 

Se busca cumplir, pero te advierto que debe mejorar por ejemplo la eficiencia en la 

toma de recursos, la eficacia  no son aspectos todavía por trabajar    en general por 

todas las entidades del estado. 

Respecto a los acuerdos del presupuesto participativo en lima este o en 

cualquier otra municipalidad se cumple a cabalidad al 100%?   

Los acuerdos tienden a cumplirse porque estos se van haciendo de manera 

alargada y dilatada claro tú por ejm, priorizas una cartera de proyectos y se entiende 

que en esta cartera esta las obras que se debe hacer lo que eligieron los ciudadanos 

pero uno va asignándolos recursos que se tiene entonces con lo cual (   )  esos 

acuerdos pueden ser a los dos años,  3 años (   ) la obra hecha culminada no y más 

aun teniendo en cuenta que (  ) son cuatro años muchas veces la demora y 

postergación cuando hay un cambio de autoridades con las cuales nuevamente se 

va a revisar todos los proyectos (   ) pueden ir generando digamos de alguna manera 



 
 

frustración y descontento en la población ya que al haber un cambio de gestión es 

nuevamente haber una revisión de todos los proyectos y esto alarga mucho más el 

tiempo de la ejecución de las inversiones, también este es otro aspecto tener en 

cuenta. 

La ejecución en el presupuesto participativo prioriza beneficios en común para  

la población de los distritos de lima este de manera adecuada? 

Si en general el proceso va a buscar eso beneficios en común que traten de 

identificar y priorizar las que priorizan el bien común para la mayor cantidad de 

ciudadanos pero eso es el enfoque que tiene los (  ) sustentan esta estrategia de 

gestión presupuestaria pero tiene que tener la conducción adecuada y lograr el 

máximo de estos beneficios no es lo mismo  que los ciudadanos escojan el dinero 

que pueda haber en pistas y veredas con el de un relleno sanitario que es para todo 

el distrito por ejm un parque  grande pueden disfrutarlo todos los que viven en el 

distrito, en cambio pistas y veredas solo es para los que viven en esa parte. 

Considera Ud. que los procesos de presupuesto participativo en las 

municipalidades  distritales de lima este  permite una mejor distribución de los 

recursos? 

El proceso participativo en general va a permitir una mejor distribución de los 

recursos porque se recoge la necesidad de la población si bien no es una 

herramienta que se puede (  ) mucho ( ) mejor distribución de los recursos a lo 

menos estamos con esta estrategia de gestión identificando necesidades de la 

población en diversos temas no salud, educación, temas de medio ambiente que va 

a permitir justamente en esa parte que no (    )desde la óptica de la gestión municipal 

entonces esta herramienta es importante por eso. 

Considera adecuado el nivel de capacitación de los agentes participantes en 

los procesos de presupuesto participativo en las municipalidades? 

Eso es uno de los retos por mejorar, capacita citarlos, no en el mismo proceso lo que 

yo he visto usualmente tal vez haya mejorado, es que se convoca a los actores y 

una vez que están convocados y  seleccionados hay un día que  se les capacita, se 

les llena de información, solo ese día , luego al otro día tú quieres que voten y que 

elijan entonces obviamente  una persona en un solo día tu no  vas a pretender que 



 
 

el entienda todo el proceso que esta atrás del presupuesto participativo  que 

involucra temas de proyecto, de presupuesto, en el tema de planeamiento que son 

varios sistemas el tema de capacitación creo yo que debería ser de forma 

permanente durante el año a todos los ciudadanos de preferencia a los que tienen 

un cargo dirigencial  una responsabilidad y que ellos van a ser seleccionados como 

representantes al proceso  de presupuesto participativo ya que ellos tienen una base 

mínima de conocimientos que le va a permitir ir al proceso y tomar mejores 

decisiones con proyectos de mayor impacto para su distrito. 

Los procesos de presupuesto participativo permiten la adecuada vigilancia 

ciudadana en uso y claridad de gastos de las municipalidades distritales de 

lima este?  

Esto va a depender de que transparente sea el proceso muchas veces hemos visto 

que al comité de vigilancia con todas de la ley pero nunca le dan información, 

entonces tienen que pedir la información por escrito, mandando documentos a 

contraloría sometiéndole   a uno y otro tramite y amparándose en normas y así no 

pueden cumplir con su función, entonces creo que va a depender mucho de la 

transparencia del proceso y la voluntad real de la agestión municipal de querer 

informar sobre el uso de los recursos de manera transparente, eso lo deben lograr 

los actores que se involucran en este proceso para lograr cumplir satisfactoriamente 

con esta herramienta que está disponible en el proceso de presupuesto participativo,  

Considera adecuado el nivel de transparencia y acceso a la información de los 

procesos de presupuesto participativo de los gobiernos locales de Lima Este?  

Esto es muy débil  hay ( ) que pueden tener mayor información otros acá, yo creería 

que sí, hay un reto muy grande por trabajar para que sea mucho más ( ) la 

información es más ahora con la tecnología todas las instituciones deberían tener la 

aplicación para que la  información este al acceso de los ciudadanos, vía internet, 

vía página web, aplicativo cualquier ciudadano podría consultar sobre el uso de los 

recursos del proceso participativo como se está llevando en su municipalidad, hoy en 

día eso ya no es costoso, es una ( ) para brindar información que permitirá mejorar la 

gestión pública y en particular la de nuestro distrito.  



 
 

Cómo calificaría Ud. el nivel de voluntad política por parte de las autoridades 

ante las municipalidades distritales a fin de fortalecer la planificación y la 

concertación con la ciudadanía en los procesos de presupuesto participativo? 

La voluntad política es muy poca hay entidades que al inicio del periodo lo que 

llamamos la luna de miel buscan su legitimación más aún si la autoridad ha sido 

elegida con bajo de votos el primer año buscan apoyo con los votos con la 

comunicación pero a medida que esto avanza esto baja, en ese sentido si es 

importante la sociedad civil y los ciudadanos para que pueden estar vigilantes y 

activos y sobre eso puedan exigiré a la autoridad política y hacer ver que hay esta 

misión de informar transparentemente de dar información a los ciudadanos esto 

contribuye mejor a la gestión, si una autoridad no tiene intenciones escondidas 

siempre debería ser así.  

Deficiencia y eficacia de los gobiernos locales de lima este en la ejecución del 

presupuesto participativo depende de la convocatoria abierta para la 

participación ciudadana? 

La eficiencia y eficacia como concepto más amplio no solo dependerá de la 

convocatoria en realidad va a depender de todo el proceso porque tú puedes 

convocar a múltiples actores pueden tener mucha (  ) si no los has capacitado bien (   

) dentro de su visión clara que deben buscar priorizar inversiones de mayor impacto 

obviamente volvemos a una cartera grande de proyectos y ahí van afectando la 

eficiencia no y como estos hay muchos proyectos igual se van a demorar en la 

eficacia porque te estas demorando en lograr los resultados se demoran 3, 4 años a  

veces en lograr los resultados. 

 Considera ud., que los procesos del presupuesto participativa dentro de la 

población local permite una asignación equitativa de los recursos en lima este. 

E l concepto equitativo siempre en la gestión pública hay que tener cuidado al 

analizarlo ya que la equidad significa a todos por igual pero no todos tienen la misma 

necesidad eso es un reto en }una entidad que uno presenta no, yo creo que en los 

distritos de  acuerdo a su (   )      pueden haber zonas de mayor necesidad y otras 

zonas que no ejemplos  (  ) lo que se ve en la tv distritos como Miraflores y san Borja 

ellos tenían el programa de vaso de leche por ejemplo y aquí uno se pregunta cómo 

estas zonas pueden tener este tipo de programas, yo creo que hay que buscar 



 
 

mecanismos que vean los recursos en función de la necesidad de la  población para 

eso es  importante tener  herramientas, base de datos para que se pueda 

caracterizar a la población  en un distrito así como se tiene los programas sociales  

por ejemplo el sistema de focalización de hogares encuestas del INEI sobre la 

ENOJU,  no en cuanto a los hogares por ejm yo creo que lo deberían apostar por 

tener estas herramientas y tener bien sectorizado por ejemplo a la población de sus 

distritos no para que (  ) los recursos se puedan ver las necesidades ejemplo yo 

tengo 1000 distritos, lo divido en 5 zonas si tengo presupuesto y para querer 

contentarlos a todos lo divido por igual, pero no siempre las necesidades de los 

distritos son las mismas, este criterio es importante evaluarlo. 

Considera Ud. Que los funcionarios y autoridades cumplen con la ejecución de 

obras y o proyectos establecidos en el presupuesto participativo así como la 

calidad en su ejecución.  

Primero la ejecución tratan de cumplirlo porque finalmente en (  ) cartera de 

inversiones y la vía que tienen (  ) la función pero la calidad de las inversiones de los 

proyectos es un problema estructural del país como entidad pública nosotros (   ) 

solo en algunos de los sectores tenemos  definidos el estándar de servicio la calidad 

pasa por definir la calidad de servicio estándar de calidad solo en salud y educación  

y otros sectores tienen definido como tiene que hacer un colegio inicial un colegio 

primario y características los muros, los espacios (  ) pero eso es a nivel digamos de 

inversiones de sectores que maneja muchas veces el gobierno nacional, pero por 

ejemplo para los permisos municipales por ejemplo tú ves que el alcalde o los 

funcionarios por ejm,. En pistas y veredas una calle tiene un tipo de veredas, te vas 

4 cuadras más abajo y encuentras otro tipo de veredas porque es otro contratista y 

sin embargo es el mismo proyecto entonces  esto es porque todavía no se ha 

logrado estandarizar y manejar niveles de servicios para los proyectos y esos es 

importante porque tenemos que darles calidad de servicios a los ciudadanos y 

muchas veces se hacen obras sin cumplir inclusive el reglamento básico a veces se 

encuentran obras que no cumplen con esto  con todas las normas sectoriales que 

hay . 

La participación ciudadana de los procesos del presupuesto participativo 

contribuye  al cumplimiento de objetivos y metas del presupuesto institucional 

de las municipalidades. 



 
 

No necesariamente porque obviamente nosotros sabemos que el presupuesto de las 

municipalidades está compuesto de tres partes lo que son propiamente los ( ) de la 

municipalidad son gastos corrientes de acuerdo a la norma de operatividad y 

locación de inversiones           y otras son los proyectos  de la municipalidad porque 

no es que todo el presupuesto de inversiones se asigna todo el partico recordemos 

que las normas establecen  que (  ) lo del alcalde del consejo municipal aprobar en  

los acuerdos que porcentaje del  presupuesto de inversiones va al presupuesto 

participativo entonces si ya es un porcentaje del 100  por ciento no es que todo 

estaría alineado y contribuyendo efectivamente al objetivo no.   

La participación ciudadana en los procesos de presupuesto participativo 

requieren de una reingeniería o de nuevas normas en la que los gobiernos 

locales lima este de repente puedan establecer considerando que la norma 

general muchas veces no toman en cuenta a los jóvenes, a las mujeres 

siempre los mismos dirigentes participan, no están los canales para que de 

manera transparente y transversal se ejecuten dentro de esos distritos y eso 

dependería de las ordenanzas no, como lo defines, tú crees que es necesario? 

Tengamos presente que el presupuesto participativo tiene una ley marco que viene 

desde el año 2003, 2004 o anterior cierto? Y de acuerdo a la ley marco esta se tiene 

que ir adecuando obviamente de acuerdo a los marcos normativos vigentes y a las 

políticas públicas que van habiendo ejm. Nosotros tenemos que cuando se hace 

gestión pública tienen que incorporarse cierto los empujes de genero el enfoque 

digamos interculturales entre otros elementos yo creo que en el proceso si lo pueden 

ir recogiendo cada entidad  ( ) en este caso cada municipalidad incorporarlos y más 

aun el tema de los ( ) el tele marco de hace 10 años atrás no cierto, obviamente los 

cambios que se pueden hacer ahora utilizando las herramientas que se tienen ahora 

utilizando el zoom el met otro mecanismo que la gente puede participar virtualmente 

también y sobre eso dar su opinión también yo creo que el marco igual se puede 

revisar y ver sus mejoras y depende de cada entidad asumir sus mejoras e 

implementarlas y con su propio ordenamiento que tienen para que se logren los 

objetivos .  

 

 



 
 

 Participante 3: 

Buenos días, nos encontramos con el sr. Carlos Corahua, preséntate por favor 

y en donde estas laborando. 

 Vengo ya trabajando en temas sociales desde el año 2009 actualmente estoy 

coordinando con una ONG para llevar talleres productivos y deporte a todo Lima. 

La participación ciudadana en el proceso del presupuesto participativo es un 

derecho ciudadano 

E s un derecho ciudadano consagrado en la constitución política del estado, incluso 

hay una ley del presupuesto participativo que rige desde el año 2002 

aproximadamente. 

La participación de los ciudadanos en el proceso de presupuesto participativo 

se está realizando conforme a la ley. 

La   ( ) en muchas municipalidades no aplican lo que dice la ley como debe ser no 

porque como este es un dinero que llega de parte del estado el adelantó del 2% del 

impuesto general a las rentas que llega a cada municipalidad  las municipalidades 

tienen por potestad destinar una parte del dinero del foncomún (fondo de 

compensación municipal ) destinarlo para obras sin embargo también la ley le 

permite a las municipalidades poder destinar un porcentaje de este dinero para 

gasto corriente eh muchas veces las municipalidades no cumplen con el porcentaje 

que le asigna la ley y prácticamente todo el dinero o la mayor parte va para gastos 

corrientes y tocan dinero para obras y las obras son direccionadas de acuerdo a la 

municipalidad o la gestión quiera de acuerdo a sus intereses. 

Al decir que las obras son direccionadas incluye a todas o algunas? NO por 

eso te digo que hay mucha municipalidades que tienen por política hacer eso y 

muchas veces convocan al presupuesto participativo pero solo es un saludo a la 

bandera porque ya las obras prácticamente están direccionadas lo normal sería que 

la municipalidad de manera conjunta con la sociedad civil establezcan en que se va 

invertir el dinero, ósea todos los pueblos tienen necesidades y estos pueblos a 

través del presupuesto participativo pueden presentar proyectos, pero muchas veces 

como en los pueblos lastimosamente no conocen como es el proceso técnico de un 

presupuesto participativo  muchas veces presentan sus proyectos en idea y ya 



 
 

nosotros  cuando sabemos cuál es el proceso técnico       antes por ejemplo existía 

el sistema nacional de inversión  pública y era un paso obligado pasar por el ESNIP 

el perfil, el estudio de factibilidad el expediente técnico y luego la ejecución  de la 

obra, cuando uno presenta en idea lastimosamente si  a la municipalidad le interesa 

el proyecto hace todo el proceso técnico, ahora que ha cambiado el proceso 

invierten punto p, empieza por ficha técnica (  ) del cliente y luego su ejecución pero 

va a depender de la municipalidad, aquí deberíamos conocer todos que el fon 

común es nuestro, es de todos  es de los impuestos que a uno le descuentan de lo 

que compra y este dinero debería ser mejor invertido. 

Mediante su participación en el proceso del presupuesto participativo ¿Los 

ciudadanos del distrito de Lima este, están velando por sus intereses y por el 

bien común? 

Los ciudadanos como te comentaba hace un momento como desconocen cómo se 

lleva a cabo un presupuesto participativo muchas veces no hacen incidencia como 

satisfacer sus necesidades de sus pueblos desconocen la verdad ese es el 

problema, mientras ellos no tengan esa información la municipalidad va a direccionar 

muchas veces el proyecto que ellos quieren ejecutar inclusive tenía conocimiento en 

años anteriores que habían municipalidades que ya tenían los proyectos ya 

elaborados el perfil, el estudio de factibilidad tenían hasta el expediente técnico, 

solamente iban a los talleres de presupuesto participativo para que los dirigentes 

aprobaran esos proyectos y lo priorizaran en el presupuesto participativo, con eso te 

digo todo, para que te des cuenta como la municipalidad puede direccionar los 

proyectos que hay y les interesa en desmedro de lo que están buscando los 

dirigentes. 

Considera Ud. que el proceso de presupuesto participativo pueda mejorar los 

niveles de confianza de los ciudadanos respecto a la gestión de las 

municipalidades y sus autoridades  

Si la municipalidad lleva correctamente el proceso de presupuesto participativo cabe 

decir, convocan a los ciudadanos a los talleres de presupuesto participativo permiten 

que los ciudadanos presenten sus propuestas así sea en ideas, como las 

municipalidades tienen ingenieros, equipo técnico, estos equipos técnicos deberían 

asesorar apoyar y acompañar a cada dirigente (  ) para que finalmente esa idea se 



 
 

convierta a lo menos en una ficha adicional y puedan presentar el plan del 

presupuesto participativo para que de manera coordinada todos los dirigentes de los 

sectores puedan decidir qué proyectos priorizar en 1er, 2do o 3er lugar. Solamente 

de esa manera si no lo hace la municipalidad y a la municipalidad no le interesa las 

personas van a ganar sus proyectos en idea y después la municipalidad le va a decir 

y sacar pretextos varios para no ejecutar ese proyecto, entonces tu proyecto se 

cayó, pero esas pretextos les deberían informar desde el comienzo antes de poder 

presentar tu ficha aunque sea en idea deberían informarles. Cuando la municipalidad 

no es clara, muchas ideas o proyectos caen en saco roto. 

La participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo 

empodera al ciudadano en la gestión municipal. 

Claro un dirigente que conoce en que consiste el presupuesto participativo en que 

consiste la ley del presupuesto participativo es una ley dada, es un derecho que nos 

asiste a todos nosotros de poder disponer del dinero que llega del gobierno para los 

proyectos en beneficio de nuestra comunidad y el dirigente que  conoce todo eso, 

definitivamente se va empoderar y el dirigente va a reclamar con base y fundamento 

correcto lo que le corresponde, el caso nuestro por ejemplo, yo empecé en el año 

2009 desconociendo que era un presupuesto participativo en el camino fui 

aprendiendo 2009, 2010, 2011 estuvimos en el ámbito distrital luego nos enteramos 

que había un ámbito provincial, la municipalidad de lima metropolitana, nos fuimos y 

aprendimos allí y ganamos proyectos a nivel de lima metropolitana para ejecutarlos 

en nuestros distritos pero eso solo se pudo conseguir con la información que 

nosotros recabamos en el proceso en el camino no. Si no ( ) nosotros prácticamente 

no podíamos conseguir los resultados como quisiéramos no, y si te empodera ah, te 

empodera tremendamente como no te imaginas. 

Los medios y formas de participación de los ciudadanos favorecen la 

ejecución eficiente del presupuesto participativo. 

Los medios y formas a que te refieres., así como las ordenanzas están dando 

actualmente los gobiernos de lima este, esas ordenanzas favorecen a que haya 

una participación ciudadana efectiva transparente, transversal, equitativa. 

Puede existir la ordenanza del presupuesto participativo, puede existir la 

conformación del CCLLD que es el consejo de coordinación distrital puede existir 



 
 

todo eso, pero si a la municipalidad no le interesa no convoca al CCLD para la 

reuniones de talleres de presupuesto participativo, no los convoca o de repente 

tienen un CCLD a la mano que ellos han elegido para que finalmente ese se 

convierta en un mero espectador y diga si señor y lo firme las actas como si 

estuvieran de acuerdo no sucede también eso, nos ha sucedido nos ha pasado, 

entonces pueden haber ordenanzas, pueden haber todas las legislaciones habidas y 

por haber y vuelvo a insistir en ello si a la municipalidad no le interesa políticamente 

cual o tal pueblo igual tal o cual proyecto lastimosamente lo van a direccionar y si el 

dirigente desconoce estos caminos de estos procesos al final ni cuenta se dará  de 

lo que está haciendo la municipalidad, eso es el problema, nosotros cuando ya nos 

habíamos empoderado y veíamos que la municipalidad quería llevarlos por otro lado 

nosotros poníamos en jaque a la gestión haciendo que los participantes del 

presupuesto participativo se enterasen de lo que estaba sucediendo. 

La participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo se 

fortalece con la participación de las organizaciones sociales  

Claro bien llevado se fortalece una organización te vuelvo a poner el ejemplo mío  yo 

fui dirigente de la APAFA acá en un colegio en Chaclacayo y gracias al presupuesto 

participativo pudimos construir 6 aulas cofinanciadas la municipalidad con la APAFA 

bien representada, esos mecanismos que nos permitían ejecutar proyectos 

finalmente fortalecieron la gestión y fue el inicio el tema de las aulas para poder 

conseguir más obras para la que estábamos nosotros solicitando. 

Mediante su participación en el proceso del presupuesto participativo ¿Los 

ciudadanos ejercen control  social sobre la gestión de los gobiernos  locales ¿ 

Empoderado el dirigente ejerce social, eso sí tenlo por seguro porque el dirigente va 

a reclamar con justa razón sus derechos porque conoce la norma, la ley y conoce 

como se lleva todo el proceso y efectivamente uno que si conoce le va a decir las 

cosas claras a la municipalidad, el que conoce no se va a dejar llevar por la 

municipalidad porque ellos supuestamente son los técnicos y los que saben, he 

escuchado en otras oportunidades decir a los gerentes a los dirigentes que ellos no 

sabían nada del presupuesto participativo, mencionando que ellos son los que 

conocían y se tenían que hacer de acuerdo a lo que ellos decían sabiendo de que no 



 
 

era así, y los dirigentes se quedan callados porque no conocen y no tenían ni base 

ni fundamento.  

La participación de las organizaciones de la sociedad civil enriquece  la 

priorización de los proyectos del presupuesto participativo. 

Claro los dirigentes que representan a estas organizaciones sociales al presentar un 

proyecto así sea en idea o ya  que tenga ficha técnica el expediente lo que está 

haciendo es facilitarle el trabajo a la municipalidad para que finalmente en el 

presupuesto participativo se prioricen esos proyectos y se puede ejecutar una vez 

que ya llegue el dinero designado para tal fin no.  

Cuáles y como son los espacios de participación con los que cuenta el 

ciudadano de Lima Este 

Espacios de participación hablando de presupuesto participativo bueno tenemos un 

presupuesto participativo distrital, tenemos un espacio de participación en lima 

metropolitana  muchos dirigentes desconocen esos caminos, desconocen que existe 

un presupuesto más grande que el de su distrito y por lo tanto no participan por 

desconocimiento pero si existe, existe en realidad muchos espacios pero 

lastimosamente la sociedad civil desconoce, ahora ultimo está en pleno proceso la 

elaboración del plan nacional concertado que lo está llevando a cabo la 

municipalidad de lima metropolitana del alcalde Muñoz, pero te soy sincero que la 

gente no está enterada, hay talleres ahorita en lima este así como hay en lima norte, 

lima sur en lima centro, cuando nosotros participamos en la gestión de Susana 

Villareal en la elaboración del, plan regional concertado, esos talleres eran muy 

difundidos y me consta, en lima este teníamos nosotros participación activa e incluso 

convocábamos a los dirigentes para que asistan, en esta oportunidad me acabo de 

enterar porque busco información y me entero que existe ese espacio de 

participación porque crees que no se dan a conocer esos talleres actualmente, 

es falta de información o al ciudadano no le interesa  creo que cuando se inicia 

una gestión se hacen muchas promesas en campaña para aganar la elección esto 

cambia cuando el candidato se convierte en alcalde y este a su vez se empodera 

junto con sus funcionarios ya no permite la participación de la sociedad civil no le 

interesa porque la ley te dice, todo ciudadano tienen derecho a una participación 

dentro y en el ámbito de la gestión local nosotros deberíamos ser coparticipes de la 



 
 

gestión local porque somos nosotros los que conocemos mejor toda la problemática 

de nuestra comunidad pero si el alcalde ve como una amenaza la participación de la 

sociedad civil  el alcalde no lo permitirá porque considera que se enterarían de todo 

lo que ellos harían , entonces la autoridad de turno simplemente considera que no 

los necesita, últimamente vemos que los ciudadanos al verse burlados ofrecen ahora 

la vacancia de los alcaldes, inician el proceso de revocatoria y lastimosamente las 

municipalidades se enfrascan en estos problemas internos y a su vez esto no les 

permite avanzar en la gestión, lo ideal sería que el alcalde trabaje de la mano con 

las organizaciones sociales. 

La participación ciudadana en los procesos de presupuesto participativo se 

desarrolla de manera pública, transparente y adecuada  

 En algunas oportunidades si se desarrolla de manera publica ´por ejemplo la ley le 

exige a la municipalidad tener que publicar no, primero la elaboración de la 

ordenanza para llevar a cabo el presupuesto participativo luego la convocatoria a la 

formación  del CCLD también tiene que publicarlo de manera abierta, tiene que 

poner sus banderolas en calles principales , tiene que informar a las organizaciones 

sociales que se va a llevar a cabo el presupuesto participativo o se va  a llevar a 

cabo la conformación del CCLD igual forma deben informar cuando existan los 

talleres a la comunidad de lo que está sucediendo. Hay muchos dirigentes que no 

comunican a su población acerca del presupuesto participativo y este dirigente lleva 

un proyecto que no ha consensuado con su comunidad originando malestar en su 

comunidad, las municipalidades le sacan la vuelta a la ley  publicando en la página 

web, y pues el que lo vio bien y el que  no lo vio igual y ellos así dicen cumplir con la 

norma. En muchos casos no es abierta ni transparente ni adecuada. 

La creación de espacios públicos se logra con la participación ciudadana en el 

proceso de semi gestión de estos  en los distritos de lima este. 

Que yo recuerde no, bien difícil que haya esos tipos de espacios no, eso sería 

empoderar a la sociedad civil  crees que hayan de repente algunos distritos que 

si logran eso que sean realmente ejemplos para otros distritos ahora estoy 

viendo por ejemplo que Ate está trabajando mucho en esos espacios por motivo 

 que el actual alcalde Edy Cuellar ha sido gerente de edificación y presupuesto 

durante muchos años, él es  que promueve prácticamente todos los gerentes de 



 
 

edificación son los que promueven los presupuestos participativos, el por su 

experiencia sabe que haciendo un buen trabajo social, un trabajo con la comunidad 

le va a permitir a futuro tener participación política está amarrado el tema político con 

el tema social crees que sea el único distrito en lima este de repente otro 

distrito que este o haya estado cumpliendo con esto  yo digo Chaclacayo cero a 

la izquierda dos años que no hay presupuesto participativo a pesar de que todos los 

años llega dinero del fon común eso es por ley porque el IGV se paga todos los 

años, no hay pretexto para eso. 

Ahora vamos a la siguiente variable presupuesto participativo en la ejecución 

del presupuesto participativo en lima este se cumplen los principios rectores 

de la ley 28056 que son participación, transparencia equidad, igualdad, 

tolerancia eficacia y eficiencia y conformidad de acuerdo a Ley. 

En algunos distritos lo cumplen en otros lo cumplen a medias y en otros 

definitivamente no lo cumplen va a ver todo tipo de gestión no todos son iguales no 

respecto al presupuesto de lima este se cumplen  los proyectos priorizados de 

igual manera te digo no todos cumplen al mismo nivel no  y a que se debe que no 

cumplan al mismo nivel si la ley está proyectada lo que pasa es que para poder 

llegar hasta un presupuesto participativo tiene que haber un equipo técnico, muchas 

municipalidades no contratan a gente capacitada  y volvemos a lo mismo y si los 

contratan no llevan a cabo el presupuesto participativo y prácticamente ellos deciden 

obviar muchos pasos y recalcamos el tema si el dirigente participante desconoce no 

va a pasar nada. 

La ejecución del presupuesto participativo prioriza beneficios en común para 

la población de lima este de manera adecuada  

Ahora ya existen leyes que direccionan prácticamente la ejecución de proyectos 

priorizan inclusive antes me acordaba que las municipalidades podían ejecutar por 

ejemplo locales comunales pero un local comunal cuál es su fin el objetivo para el 

cual se está ejecutando no muchas veces es un elefante blanco no y no 

solamente eso sino que el fin de semana se alquilaba para fiestas lo que ocasiona 

un problema para la comunidad, es por eso que salen ahora  los criterios de 

priorización, en primer lugar esta salud, saneamiento ( ) legal educación seguridad 

ciudadana entonces ahora cualquier proyecto tiene que estar en marcado en los 



 
 

criterios de priorización, las municipalidades ahora no pueden ejecutar cualquier 

proyecto porque antes eso lo permitía la ley y tenían el arca abierta. 

Considera Ud. Que los procesos del presupuesto participativo en la 

municipalidad distrital de lima este permiten una mejor distribución de los 

recursos 

Depende de la municipalidad nuevamente porque hay municipalidades para que 

tengas una idea destinan el 50% del presupuesto para gastos corrientes le permite 

la ley y el otro 50%   para gastos de inversión  en ejecución de obras otras 

municipalidades aumentan a 60% el gasto corriente y se quedan con 40% de gastos 

de inversión va a depender mucho de cada municipalidad.   

Considera adecuada el nivel de capacitación de los agentes participantes en 

los procesos de presupuesto participativo en las municipalidades distritales de 

lima este 

Igual, no todas las municipalidades capacitan adecuadamente o hacen talleres 

adecuados no conozco municipalidades que hacen talleres descentralizados por 

cada sector si hay en una municipalidad por ejemplo cinco sectores hacen talleres 

por cada sector hay municipalidades que solamente hacen un taller distrital, no le 

dan cabida al tema de las capacitaciones no informan correctamente a los agentes 

participantes de cómo se va a llevar a cabo los talleres del presupuesto participativo 

o porque los gerentes o el equipo técnico desconoce o porque no lo quiere hacer, 

cuanto menos talleres menos transparencia no, cuando menos talleres la gente va a 

desconocer a que está yendo a participar en un presupuesto participativo y también 

teniendo en cuenta que cada dos años ( ) cambia de dirigentes, y dirigentes nuevos 

llegan y no conocen nada son más fáciles de direccionar a donde les quiere llevar la 

municipalidad. 

Los procesos del presupuesto participativo permiten la adecuada vigilancia  

ciudadana en el uso y calidad del gasto en las municipalidades distritales de 

lima este. 

También igual no todas las municipalidades permiten que se les fiscalice no si bien 

de acuerdo a la ley en los talleres de presupuesto participativo te eligen al comité de 

vigilancia para que puedan ellos eh monitorear, vigilar como su nombre dice para 



 
 

que los proyectos priorizados se ejecuten al año siguiente si bien es cierto son 

elegidos los miembros del comité de vigilancia pero muchas veces no son atendidos 

en sus requerimientos cuando piden alguna información de los proyectos que se van 

a ejecutar, muchas veces los comités de vigilancia son letra muerta porque no todas 

las municipalidades permiten que el comité d vigilancia actué de acuerdo a ley. 

Considera adecuado el nivel de transparencia y  acceso a la información en los 

procesos de presupuesto participativo en los gobiernos locales de lima este. 

Bueno hay transparencia y poca transparencia de acuerdo a la municipalidad todos 

los proyectos deberían estar incorporados dentro de una nueva plataforma que se 

llama ( ) obras no y lo maneja el ministerio de economía y finanzas y las 

municipalidades deberían estar incorporando los avances justamente a través de 

esta plataforma no pero muchas veces no lo hacen ahí faltaría un poco más de 

fiscalización de parte del MEF no para que las municipalidades puedan al fin cumplir 

en el tiempo real la ejecución de las obras, tengo conocimiento que hay proyectos 

del año 2019, 2020 que todavía no se ejecutan en Chaclacayo para ponerle un 

ejemplo no más, a pesar de que el ( ) ya llego a pesar de que el dinero en su 

momento ya estuvo destinado para ese proyecto, lo que ha sucedido y para eso está 

el comité de vigilancia que tiene que estar monitoreando para que esos proyectos se 

ejecutan, me he reunido el otro día con un comité de vigilancia y me comentaban 

que no recibían información, documentos van y vienen pero cuándo al alcalde se le 

ocurra ellos ejecutan la obra y no es así, todo tiene su plazo. 

Cómo calificaría Ud. El nivel de voluntad política  por parte de las autoridades 

a fin de fortalecer la planificación y la concertación con la ciudadanía en los 

procesos de presupuesto participativo de lima este. 

Mira no todos los alcaldes tiene voluntad política esa es la verdad, entonces el 

alcalde que llega tiene otro proyecto de repente en mente de poder ejecutar tal o 

cual proyecto y si un proyecto no es de mi agrado yo le puedo buscar la sinrazón 

puedo comenzar a buscar argumentos para finalmente no ejecutar el proyecto o 

dilatar ese proyecto trasladarlo para los siguientes años no y si el dirigente o 

dirigentes no reclaman no dicen absolutamente nada no pasó nada, a ocurrido 

inclusive en lima metropolitana proyectos de los años 2010,11,12 no pasó nada y 

llego Castañeda Losio 2015 y que presupuesto participativo ni que ni ocho cuartos 



 
 

acá decido yo y punto y tiro abajo proyectos que ya habíamos consensuado con la 

agestión, voluntad política va a depender mucho de lo que quiere el alcalde con su 

distrito y en algunos caso he visto que no hay voluntad política, no les interesa como 

ya llegaron al poder no les interesa no están. a tono con lo que quiere la sociedad 

civil por eso es que muchas veces hay enfrentamientos de los dirigentes con la 

autoridad de turno. 

La eficacia y eficiencia de los gobiernos locales de lima este en la ejecución 

del presupuesto participativo depende de la convocatoria abierta a la 

participación ciudadana. 

Claro si la municipalidad trabaja de la mano con la sociedad civil, trabaja con las 

organizaciones sociales los resultados van a ser óptimos ya te puse el ejemplo dl 

colegio Basadre no trabajábamos de la mano el 2009,2010 2011 con la autoridad de 

turno y finalmente se pudieron ejecutar 6 aulas no si es posible trabajando de 

manera mancomunada de manera articulada mientras no suceda eso 

lastimosamente muchos proyectos se van a quedar en el tintero no.  

Considera Ud. los procesos de presupuesto participativo dentro de los 

gobiernos locales permiten una asignación equitativa de los recursos en lima 

este 

Nuevamente depende de cada municipalidad correcto, la municipalidad decide qué 

porcentaje del foncomún utilizo para gastos corrientes y que porcentaje para gastos 

de inversión va a depender mucho de la municipalidad y es más ha sucedido donde 

gastos de inversión han sido designados a gastos corrientes en Chaclacayo hay un 

caso similar porque desconoce la autoridad desconocen los técnico eso no está 

permitido pero sin embargo lo hacen cometiendo un delito o de repente el dinero 

destinado para un proyecto de un pueblo no lo ejecuto y llevo ese dinero a otro 

proyecto que es de mi interés como municipalidad también ha sucedido. 

Dentro de un mismo territorio crees que la asignación sea equitativa?   

Tampoco, en Chaclacayo tenemos cinco sectores el sector uno a lo menos en esta 

gestión siempre estuvo relegado, siempre estuvo castigado entonces el presupuesto 

no llegaba a la (  ) priorizábamos el presupuesto participativo lo llevaban al sector 3 

que era  de los amigos de la gestión ahí si se ejecutaba el proyecto pero no había 



 
 

una decisión de repente equitativa entre los sectores depende nuevamente de la 

municipalidad si antes destina un presupuesto para cada sector igual no lo cumplían 

o de repente hacían un solo presupuesto a nivel de los cinco sectores y luego la 

municipalidad re priorizaba esa es la palabra que utilizaban esos alcaldes. Un 

presupuesto participativo es el consenso  la participación de la sociedad civil y la 

municipalidad para ponerse de acuerdo en que van a invertir el dinero de la ciudad y 

muchas veces no se da eso.   

Considera Ud. que los funcionarios  y autoridades cumplen con la ejecución de 

obras y o proyectos establecidos en el presupuesto participativo, así como su 

calidad en su ejecución 

Depende nuevamente de la municipalidad, pongo nuevamente el ejemplo de 

Chaclacayo, me contaba justo un agente del sector 3 que habían ganado un 

presupuesto participativo para sus pistas efectivamente después de casi dos años a 

presión de los dirigentes, la municipalidad ejecuta la pista, contratan a la empresa y 

cuando los dirigentes se dan cuenta que no estaban poniendo el nivel de las capas 

asfálticas de acuerdo al expediente técnico entonces ellos deciden denunciar eso y 

porque su cuñado trabajaba en el asfaltado de la dirigente y él le dijo que no era lo 

correcto lo que estaban poniendo ahí entonces ella decide tomar una muestra que 

estaban tomando en ese y lo lleva a un laboratorio para analizarlo y efectivamente 

los resultados arrojan que no es lo que estaba en el expediente ante la denuncia que 

realiza la señora, la municipalidad exige a la empresa contratista que levant6e la 

capa asfáltica para que lo vuelva hacer con perdida para la empresa, si hubo un 

contubernio con la municipalidad ese es un tema interno. Siempre las 

municipalidades cuando hacen una obra tienen que ver a un ingeniero paraqué 

fiscaliza la obra y este en lo correcto no, eso sería lo ideal, pero ya hemos visto 

que existe corrupción y estos se ponen de acuerdo la municipalidad con los que 

hacen la obra para sobrevaluarla o caso contrario para poner material de muy baja 

calidad para que el excedente de ese dinero vaya a algún bolsillo. 

La participación ciudadana en los procesos de presupuesto participativo 

contribuye al objetivo de cumplimientos y metas del presupuesto institucional 

de las municipalidades. 



 
 

Bien llevado el presupuesto participativo si cumple con las metas pero si no es bien 

llevado dependerá mucho de cómo lo direccione la municipalidad. 

¿La participación ciudadana en los procesos de presupuesto participativo 

requiere de una reingeniería nuevas normas en los gobiernos locales de Lima 

Este? 

Por supuesto que sí, esa es la conclusión final, nosotros tenemos desde el año 2009 

hasta el año 2014 participando activamente en los presupuestos participativas local 

y metropolitano y ahí nos hemos dado cuenta como se direccionan los presupuestos 

participativos de acuerdo a la conveniencia de la gestión municipal y el 

desconocimiento de los agentes participantes sobre el presupuesto, deberían haber 

normas que puedan poner en jaque a la municipalidad cuando no cumple con llevar 

a cabo el presupuesto participativo de manera correcta, deberían haber normas que 

estén encadenadas, que tengan un vínculo mucho más estrecho entre las normas 

del presupuesto participativo  por ejemplo y el tema de contraloría que no se da, 

porque trabajan de manera aislada, lo de info obras si me pareció interesante la 

propuesta porque a través de info obras se podría monitorear en tiempo real, porque 

esta es una plataforma que lo tienes colgado en el MEF y las municipalidades 

también lo tienen colgado en su plataforma virtual que debería ser monitoreado 

permanentemente porque las municipalidades estarían   obligadas a tener que 

publicar permanentemente el avance de las obras, lamentablemente uno entra a info 

obras y no se encuentra la información porque no existen mecanismos de parte del 

MEF y la contraloría de poder sancionar en el tiempo real, la contraloría también 

puede fiscalizar pero no lo hace porque argumenta tener demasiada carga a nivel 

nacional, no tengo personal y no tengo presupuesto que me otorgue el estado para 

poder ver esos temas, vamos a la OCI de cada municipalidad de igual manera con 

las manos atadas, en este tema no se ha avanzado mucho en el tema de los 

presupuestos participativos para poder exigir a las municipalidades. Hay mucho que 

mejorar en el presupuesto participativo, aún estamos en pañales en ese sentido. 

Haciendo un paréntesis te comento cuando fui regidora en Chaclacayo he 

dejado dos ordenanzas con respecto al presupuesto participativo las cuales no 

se están ejecutando no y entonces eso depende de la voluntad política, porque 

la normativa puede hacerse pero también depende que se ejecute de la 

voluntad política en esas ordenanzas se veía que tengan participación todas 



 
 

las personas pero no se está dando en Chaclacayo, te comento que existen 

dos proyectos de ley de dos congresistas que están viendo el tema de la 

eficiencia y eficacia del presupuesto participativo que cumplir un porcentaje y 

eso me parece interesante  y de qué año son esos proyectos del año pasado, 

debes darte cuenta que dentro del congreso existen muchos lobys no son tan 

buenos que no pasan ni por comisiones ni por el pleno porque a las municipalidades 

no les conviene que exista más control uno está bien estructurado porque ahí 

existe la sanción para el alcalde y hay muchos candados para que el gobierno 

no le saque la vuelta a la norma y está bastante interesante  se está activando 

en lima metropolitana uno es el tema de jóvenes otro es de ollas comunes y en todo 

caso el tema de presupuesto participativo podríamos retomarlo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Participante 4: 

Bienvenida sarita preséntate y tu especialidad 

Buenos días, mi nombre es Sarita Sánchez, soy politóloga y especialista (   ) 

La participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo, es 

un derecho ciudadano. 

Si efectivamente es un derecho ciudadano  si justamente las normativas la población 

tiene el derecho de participar en este tipo de procesos locales, regionales incluso 

para que prioricen sus proyectos en beneficio de la ciudadanía entonces esto (      ) y 

si  incluso eso está contemplado a nivel normativo. 

La participación de los ciudadanos en el proceso del presupuesto participativo 

se está realizando conforme a ley. 

Si efectivamente hay una ley la 28056 que establece justa mente la ley marco para 

el proceso participativo, donde hay principios de todo lo que es el proceso en sí y 

definitivamente está enmarcado en la ley. 

Mediante su participación en el proceso de presupuesto participativo los 

ciudadanos del distrito de lima este, están velando por sus intereses y por el 

bien común. 

Según normativa si, por ejemplo quiero hablarte un poquito sobre la ley marco 

la28056 que establece que todos los ciudadanos puedan participar en este tipo de 

procesos y en lima esto obviamente está contemplado.  

Considera Ud., que el proceso de presupuesto participativo pueda mejorar los 

niveles de confianza de los ciudadanos respecto a la gestión de las 

municipalidades y sus autoridades 

Claro que si, en realidad de eso se trata el presupuesto participativo como dispone la 

democracia directa y por tanto establece que en ese tipo de audiencias, espacios de 

reuniones del gobierno local y población ciudadanía establezca y priorice cuales son 

los proyectos a los cuales van a priorizar sus recursos para poder (  ) entonces esto 

no solamente hace un teme a de control ciudadano sino también de fortalecer la 

confianza. 



 
 

La participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo, 

empodera al ciudadano en la gestión municipal. 

Si porque no solamente visibiliza al ciudadano como actor importante sino lo 

reconoce también como agente participativo y esta ciudadanía organizada, las 

organizaciones sociales incluso que participan en estos espacios solo se toman 

decisiones para llevar un  control, obviamente  como te dije el  procesos en el cual 

participan (  ) que esos espacios sean sensibilizados que sean visibilizados y que 

ellos sean parte de la toma de decisiones dentro del gobierno local. 

Los medios y formas de participación de los ciudadanos favorecen la 

ejecución eficiente del presupuesto participativo. 

Efectivamente se asegura la participación eh, justamente el hecho de que sea 

reconocido como agentes participativos implica de que sean considerados, la norma 

establece que si en este tipo de espacios el presupuesto participativo debería 

asegurar una participación eficiente del mismo pero a veces en la práctica no se da 

necesariamente ese es el gran problema a veces entonces si el hecho de que 

participen, el hecho de que estén organizados es muy importante, ayuda a (  ) los 

proyectos que van hacer tomados en cuenta para que tengan recursos a lo largo del 

año siguiente para que se pueda ( ) pero a veces esto no asegura que se ejecuten, 

en tiempo real a veces toma más tiempo pero eso depende nuevamente de cuanto 

estén empoderado las organizaciones sociales como para hacer incidencia publica 

política a nivel del gobierno local entonces todo forma parte de este proceso.   

La participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo se 

fortalece con la participación de las organizaciones sociales 

Si, efectivamente, definitivamente si se fortalece con la participación de las 

organizaciones sociales, porque justamente estas organizaciones sociales están 

registradas en el RUS, en la municipalidad porque son organizaciones que trabajan 

de la mano con instancias de la municipalidad como la gerencia de participación 

vecinal de muchos casos o de programas sociales son de alguna manera el nexo no 

con la ciudadanía en general, pero si, definitivamente se fortalecen.   

Mediante su participación en el proceso de presupuesto participativo ¿Los 

ciudadanos ejercen control social  sobre la gestión de los gobiernos locales? 



 
 

No, claro definitivamente que si puede ejercer presión de control social incluso 

presión nuevamente eso forma parte de todo proceso de injerencia incluso en la 

toma de decisiones pero el hecho de que hayan proyectos aprobados a nivel de 

presupuesto participativo implica que ya hay un mecanismo sobre el cual pueden 

ejercer ese tipo de control, presión o seguimiento o monitoreo de cómo va sus 

proyectos en los gobiernos locales entonces si se puede ejercer ese tipo de control. 

La participación de las organizaciones de la sociedad civil, enriquecen la 

priorización de los proyectos del presupuesto participativo. 

Clara, claro que sí, definitivamente el hecho de que existan estas organizaciones 

sociales que estén formalizadas, y que son representativa de la comunidad, las 

mismas que tengan un consejo directivo , que estén capacitadas, fortalecidas a nivel 

de presupuesto concertado es mucho mejor porque implica ciertos ejes de trabajo si 

hablamos por ejemplo de organizaciones juveniles estas van a tener que proyectar 

actividades en ese sentido no, si hablamos de organizaciones ambientales 

organizaciones de base, organizaciones vecinales incluso la iglesia como pastorales 

juveniles, eh visto que hay juntas vecinales de la policía nacional que también se 

animan porque ya están registradas por así decir participan en ese tipo de eventos 

focalizando estas organizaciones su ámbito de acción, como ya tienen un enfoque 

de trabajo siempre van a priorizar, el presupuesto participativa ayuda para que los 

proyectos se prioricen y tengan recursos para ser ejecutados en el año siguiente. 

Cuáles y como son los espacios de participación con los que cuentan el 

ciudadano de lima este. 

Mira en lima este, tu sabes que hay varios distritos de hecho que me ha tocado 

hablar de la mirada de san juan de Lurigancho y según esta mirada hay diferentes 

tipos de organizaciones, entonces si te hablo de cuáles son esos espacios haya 

organizaciones culturales como rudicancho y organizaciones juveniles enteramente 

la PSJ organizaciones juveniles en la plataforma distrital ahora ultimo hay muchas 

organizaciones que incluso han participado como punto de cultura con sus proyectos 

para presupuesto, es una experiencia muy interesante. A nivel de organizaciones 

juveniles son los mismos presupuestos participativos, las audiencias vecinales que 

son también espacios para que estas organizaciones vecinales o de base puedan 



 
 

participar en san juan de Lurigancho y también se replica en otros distritos de lima 

este. 

La participación ciudadana en los procesos de presupuesto participativo se 

desarrollan de manera pública, transparente y adecuada.   

Bueno normativamente, formalmente de hecho que si me refiero a nivel de 

reglamento de la norma e incluso a nivel de reglamento propio que maneja cada 

municipalidad, cada gobierno local, pero no necesariamente siempre se va a 

desarrollar esos criterios públicos no, transparente puede ser porque se publica se 

difunde  en la página web no, adecuada no necesariamente en el sentido de la 

oportunidad que si realmente hay una organización con el debido tiempo para 

comunicar todo a la ciudadanía, a las organizaciones de base y eso me refiero por 

publica, a veces solamente convocan oportunamente a ciertas organizaciones que 

son más afines al gobierno local que a otras entonces a pesar que existen esos 

criterios no siempre se cumplen de manera general.  

La creación de espacios públicos o de dialogo se logra con la participación 

ciudadana en los procesos de diseño y gestión de estos en los distritos de 

lima este 

Bueno como te decía si realmente estos espacios públicos debieran este, es una 

pregunta un poco, no tiene mucha simetría, pero bueno, lo que yo entiendo de tu 

pregunta es que a través de la participación ciudadana, reformulando la pregunta, no 

necesariamente estas organizaciones sociales de base participan en el proceso de 

diseño y de gestión , generalmente estas corresponde a las gerencias o sub 

gerencias de participación vecinal de cada municipalidad que está a cargo esta, 

debería ser quizás más inclusivo, más convocante de que debería ser incluso 

tomarse en cuenta ciertas sugerencias definitivamente que sí, pero creo que de 

alguna forma ayuda que haya una norma general del presupuesto participativo, que 

si el gobierno local no cumple, cualquier organización bien empoderada se va a dar 

cuenta y le va a ser saber lo mal que esta, el diseño si es de las municipalidades 

pero crees que el diseño esta de manera adecuada diseñada mediante la 

municipalidad no, o existe limitaciones o de repente no permiten que sea 

adecuada para que la participación de la población sea de manera eficiente, de 

manera masiva lo que debería ser, lo que yo recuerdo de mi trabajo en gobiernos 



 
 

locales normalmente cada municipalidad tienen no solamente su registro de 

organizaciones sociales, su RUS, ellos también tienen mapeado algunas 

organizaciones que generalmente son las más conocidas, las más visibles pero a la 

hora de convocar para que más organizaciones participen, en estos procesos de 

participación ciudadana el gobierno local prioriza más el hecho de que se coloque 

mas cartografías, banners pero no hay un proceso más fuerte por así decirle  de 

convocatoria a nivel de la comunidad, yo me acuerdo que había un caso en ate, 

siempre pongo de ejemplo este caso una experiencia de presupuesto   participativo 

que se dio hace años 2008 creo, con el tren de la juventud , presentaron un proyecto 

en donde se desarrollaban una serie de actividades por zonas y se iba a llevar a 

cabo durante todo un año el tema es que llego a ganar fue tomado en cuenta a nivel 

de presupuesto para ser trabajado el próximo año, pero esa organización trabajo 

muy duro d la mano del gobierno local incluso con el consejo distrital tenían su 

propio reglamento y estaban reconocidos por la autoridad 

Preguntas de presupuesto participativo. 

En la ejecución del presupuesto participativo se cumplen los principios 

rectores de la ley 28056 que son participación, transparencia, igualdad, 

equidad, tolerancia, eficacia, eficiencia y competitividad y respeto a los 

acuerdos? 

Según normativa si existen estos principios factores rectores  a nivel de la ley, si 

participación si porque hay una representación a nivel de organizaciones sociales 

que puedan representar, transparencia si a nivel de la convocatoria, equidad no 

necesariamente, debería ser si una igualdad de condiciones tanto de hombres como 

mujeres para que puedan participar , generalmente en organizaciones como 

comedores o vaso de leche si se puede dar ese principio, igualdad tolerancia pues 

hay mecanismos porque esto incluso se da a nivel de los muy facilitadores que 

propician un dialogo para que todos los ciudadanos y representantes de la sociedad 

civil sean tomados en cuenta, eficacia, eficiencia y competitividad  yo creo que 

realmente si se cumplen estos principios pero no al 100%  hay muchas cosas por 

mejorar a nivel de gobiernos locales porque si no existiera la ley no se tomaría en 

cuenta a las organizaciones sociales. 

Respecto a los acuerdo del presupuesto participativo, crees que se cumplen. 



 
 

No creo que se cumplan, desde el tema de la oportunidad que tiene que ver con la 

transparencia  son oportunas estas convocatorias toman en cuenta todos los 

asentamientos humanos, falta mucho por fortalecer para el cumplimiento de estos 

principios. En especial en lima este tiene muchas zonas vulnerables y por ahí es 

muy limitada la participación en estos procesos. 

La ejecución del presupuesto participativo  prioriza beneficios en común para 

la población de los distritos de lima este, de manera adecuada 

Si hablamos de ejecución claro que sí, prioriza los proyectos de las organizaciones 

que han participado en sus espacios , sin embargo no significa que sea de manera 

adecuada, nos referimos de manera desde el hecho del desembolso del 

presupuesto, el cumplimiento de los criterios de ejecución, no, en el hecho que no  

necesariamente en ese año se va  a dar el dinero para su ejecución de estos 

proyectos que han sido aprobados incluso a nivel de presupuesto participativo 

entonces tiene que ver fallas a nivel de sistema de  presupuesto   del gobierno local 

porque incluso no se cumplen los tiempos. 

Considera Ud. que los procesos del presupuesto participativo en las 

municipalidades de lima este permiten una mejor distribución de los recursos 

En teoría sí, porque si no existieran estos procesos de presupuesto participativo, 

sino existieran estos espacios de dialogo en fin  no habría ningún otro tipo de 

recursos para las organizaciones sociales y las juntas vecinales ni para sus propios 

proyectos entonces en teoría debería ser que sí, aquí quiero mencionar algo que he 

visto, si bien es cierto que existen estos procesos de presupuesto participativo , 

estas  famosos distribución de los recursos  está orientado a los objetivos del 

gobierno local de ese año, también es cierto que el gobierno utilice estrategias 

validas que no necesariamente reflejan la realidad de la población. 

Considera adecuado el nivel de capacitación de los agentes participantes en 

los procesos de presupuesto participativo en las municipalidades distritales de 

lima este. 

Si bien es cierto que todas las gerencias de participación de la municipalidad tienen 

su rol de capacitación incluso por zonas a los dirigentes no necesariamente es 

adecuado, muchas veces es muy teórico, a veces no genera una interacción con las 



 
 

organizaciones de la sociedad civil entonces no necesariamente cumple ese criterio 

que sea adecuado el nivel de capacitación, debería ser a través de un calendario de 

programación pero esto tampoco asegura de que se midan los resultados de esa 

capacitación como buena no, lamentablemente.   

Los procesos de presupuesto participativo  permiten la adecuada vigilancia 

ciudadana en el uso y calidad de las municipalidades  

Sí, permiten una vigilancia, generan, pero remarco el tema que vigilancia no es lo 

mismo que fiscalización, debería ser quizás a nivel de audiencias públicas que 

generan la misma municipalidad o gobierno local pueden generar  mayor vigilancia, 

fiscalización y en el uso de los recursos, pero que se de este tipo de vigilancia 

durante los espacios de presupuesto participativo no siempre, yo sé que al inicio las 

municipalidades presentan el presupuesto que se cumplió del año pasado respecto 

a lo que se aprobó en determinados procesos participativos pero no es que generan 

mucha incidencia en cuanto a la vigilancia ciudadana, lo hacen por cumplir.  

Considera adecuado el nivel de transparencia y acceso a la información en los 

procesos de presupuesto participativo de los gobiernos locales en lima este  

No necesariamente porque eso implica que pongamos el portal web de cada 

municipalidad que se encuentra la información publicada, actualizada pongamos a 

razón los proyectos aprobados a nivel de presupuesto participativo, las 

convocatorias, las actas en fin, y eso lamentablemente es muy difícil, en ese sentido 

el nivel de transparencia es muy débil  

Calificaría Ud. el nivel de voluntad política por parte de las autoridades ante las 

municipalidades a fin de fortalecer la planificación y la concertación con la 

ciudadanía en los procesos de presupuesto participativo 

Yo diría que poca en su mayoría, porque si no sería por la norma por la ley del 

presupuesto participativo, nadie nos asegura que las autoridades cumplirían con 

tomar en cuenta estas propuesta, los proyectos que prioriza la misma población, ahí 

hablaríamos de una democracia indirecta que no se cumple ( ) de mecanismos de 

participación ciudadana entonces la verdad en este sentido eta normativa ayuda a  

mejorar los niveles de gobernabilidad e incluso del mismo gobierno local. De que es 



 
 

necesaria la voluntad política para que estos se hagan más  visibles y para que se 

empodere más a la comunidad y a las organizaciones y comunidad organizada sí.  

La eficacia y eficiencia de los gobiernos locales de lima este en   la ejecución 

del proceso del  presupuesto participativo depende de la convocatoria abierta 

a la participación ciudadana  

Ahí hay varios factores, que la convocatoria sea abierta a la población, esto no 

asegura una efectiva ejecución del presupuesto participativo no, y si hablamos de 

eficacia y eficiencia se puede decir que hay un cumplimiento deficiente en general 

en su mayoría de esta norma los gobiernos lo hacen por cumplir y lamentablemente 

hay muy pocos ejemplos de buenos  procesos de presupuesto participativo de 

gobierno local en lima este las experiencias que yo más rescato por lo empodera 

que está en la comunidad era en Ate vitarte, no he visto eso en otros distritos. 

Considera Ud., que los procesos de presupuesto participativo dentro de los 

gobiernos locales permiten una asignación equitativa de los recursos en lima 

este 

Bueno si permiten una asignación presupuestal de estos recursos, que sea 

equitativo mmm, a que te refieres con equitativo?  Por ejemplo en Chaclacayo son 

cinco sectores y  el dinero que va a obras lo dividen entre los 5 sectores, en 

san juan de Lurigancho un poco más grande y tiene más presupuesto pero 

este, todos los pueblos participan, todos los sectores ,  claro en san juan de 

Lurigancho, hay 8 sectores 8 zonas a cada urbanización lo denominan por zonas y 

cada zona tiene sus sectores en donde hay asentamientos humanos, urbanizaciones 

en fin, pero eso es a nivel territorial, si hablamos a nivel territorial se prioriza 

proyectos para cada zona pero si hablamos a nivel de una asignación equitativa NO, 

ahora ignoro esa parte porque es mas de detalle. Y a nivel temático eso es otra cosa 

( ) cuanto presupuesto asignan a  los jóvenes, las organizaciones juveniles, a las 

organizaciones psicológicas, a las organizaciones de base, comedores o vaso de 

leche ahí hay que ver cuánto les asignan pues. Tú has mencionado jóvenes, en 

san juan de Lurigancho la participación de los jóvenes es tomado en cuenta 

para que tengan un presupuesto los jóvenes y niños, alguna vez han sido 

priorizado el proyectos de los jóvenes mm, si hablamos de los jóvenes, no ha 



 
 

sido priorizado sus proyectos a nivel de presupuesto participativo y eso es a nivel 

general 

Considera Ud. que los funcionarios y autoridades cumplen con la ejecución de 

obras y o proyectos establecidos en el  presupuesto participativo  así como la 

calidad en su ejecución. Hablamos de plazo de tiempo por ejemplo en la pista 

que van a poner en una obra x hay una correcta ejecución de esta obra  

A eso te refieres con calidad a su ejecución, ahí hay un tema, en el tema de los 

tiempos si tienes la razón porque generalmente no se cumplen los tiempos, si 

hablamos de obras de infraestructura es difícil, he visto muy pocas experiencias 

generalmente se cumplen en que aprueben el presupuesto , mientras el MEF deriva 

el presupuesto asignado a cada municipalidad  enero, febrero y marzo incluso, hasta 

que lo deriven a la gerencia de desarrollo urbano , hacen la convocatoria para la 

obra y todo el proceso que implica esto ahí ya paso más de medio año, incluso, 

estos procesos son largos y si hablamos de obras los plazos, no se cumplen y si 

hablamos de proyectos orientados a los social algo similar, pero yo creo que si 

podría cumplir la ejecución durante el año, realmente en obras es más complejo 

porque son muchos sectores los que participan ahora en cuanto a la calidad del 

proyecto cuando se empieza a definir las características del proyecto generalmente 

deben definirse con los dirigentes y los ingenieros que contrata la municipalidad, es 

acá en esta etapa que se define la calidad de la obra  y eso implica que lo cumplan y 

trabajen de la mano con los dirigentes que propusieron  esa obra, a veces se da y a 

veces no, intervienen diversos factores para que sea una obra de calidad . 

La participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo 

contribuye al cumplimiento de los objetivos y metas del presupuesto 

institucional de las municipalidades 

Si claro eso está ( ) hay un documento que ahorita no recuerdo que implica este 

tema de la participación institucional en las municipalidades, creo que es el PIA  

entonces efectivamente menciona este tema de los objetivos y metas a nivel de las 

municipalidades entonces eso es uno de los criterios básicos.  

La participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo 

requiere de una reingeniería o nuevas normas en los gobiernos locales en lima 

este  



 
 

Bueno normas si existen  a veces esas normas son generales, debería mejorarse la 

normativa en ese sentido me parece que el gobierno local no se cuanto pueda llevar 

a cabo esta reingeniería o desarrollar otra normativa no lo que pasa que la ley 

general del presupuesto participativo es general pero de ahí, las ordenanzas 

por ejemplo no se cumplen, por falta de voluntad política, la norma existe pero 

no se cumple. Incluso pueden darse no el hecho es que hay problemas que no dan 

a conocer esas ordenanzas entonces de que sirve que hagas todo un proceso de 

reingeniería y una nueva normativa cuando a la hora de la hora no es visible ese 

trabajo, no se difunde entonces hay una serie de factores ahí que influyen bastante 

pero la voluntad política la normativa y la capacidad de gestión deben cumplir no 

solamente autoridades sino también funcionarios, sin esta capacidad de gestión es 

muy difícil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Participante Nº5: 

La participación ciudadana y los procesos de presupuesto participativo de Lima 

Este - 2021 

 

Apellidos y Nombres: CUADROS GUEDES MIGUEL GODOFREDO 

D.N.I.: 06968488 

Institución/Organización/Especialidad: Ex gerente municipal del distrito  de 

Chaclacayo 

Lugar: CHACLACAYO - Tiempo: 2 horas   

Fecha: 22/11/2021 

 Hora Inicio: 5.00 p.m  Hora de Termino: 7.00 p.m 

 

PREGUNTAS 

VARIABLE: PARTICIPACION CIUDADANA  

Sub categorización 1: Fundamentos de la participación ciudadana 

1. ¿La participación ciudadana en el proceso del presupuesto participativo es un 

derecho ciudadano? 

Rpta. La participación ciudadana en todas las etapas que comprende el 

presupuesto participativo si es un derecho, para ello debe cumplirse con los 

requisitos exigidos en la norma de acuerdo con lo establecido en la Ley Marco 

del presupuesto participativo la Ley Nro. 28056. 

 

2. ¿La participación de los ciudadanos en el proceso del presupuesto participativo 

se está realiza conforme a la Ley? 

Rpta. Esa es una pregunta que debería responderse afirmativamente, de 

acuerdo con lo señalado en la respuesta anterior, pero depende de cómo los 

gobiernos locales realizan el proceso del presupuesto participativo. 

 

3. ¿Mediante su participación en el proceso del presupuesto participativo, los 

ciudadanos de los distritos de Lima Este están velando por sus intereses y por 

el bien común? 



 
 

Rpta. Definitivamente la sociedad civil representada en los CCL (Consejo de 

Coordinación Local), debe velar por sus intereses y por el bien común. Se debe 

recordar que el presupuesto participativo corresponde a un proceso donde se 

priorizan los proyectos de acuerdo con lo establecido en la normatividad 

vigente para los presupuestos participativos de cada año. 

 

Sub categorización 2: Participación democrática 

4. ¿Considera usted que el proceso del presupuesto participativo mejora los 

niveles de confianza de los ciudadanos, respecto a la gestión de las 

municipalidades y sus autoridades? 

Rpta. De acuerdo con lo que se puede apreciar en los últimos procesos del 

presupuesto participativo no se puede afirmar que mejora la confianza, esto 

debido a que los gobiernos locales la han perdido por parte de la ciudadanía. 

Los niveles de confianza deben ser recuperados mediante un proceso, con 

autoridades probas y honestas. 

 

5. ¿La participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo 

empodera al ciudadano en la gestión municipal? 

Rpta. Por supuesto, no solo en los procesos del presupuesto participativo, la 

participación ciudadana es un elemento importante que empodera a la 

sociedad debidamente organizada. 

 

6. ¿Los medios y formas de participación de los ciudadanos favorecen la 

ejecución eficiente del presupuesto participativo? 

Rpta. No se puede afirmar categóricamente que sí, depende mucho de las 

formas de participación, de las formas en las que interactúan con el gobierno 

local, de las capacidades de los ciudadanos y sus representantes y de los 

funcionarios de las administraciones ediles. 

 

Subcategorización 3: Participación de las organizaciones de la sociedad civil 

 

7. ¿La Participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo, se 

fortalece con la participación de las organizaciones sociales? 



 
 

Rpta. Definitivamente, mientras más organizaciones sociales participen es 

mejor y enriquece el proceso. Cabe señalar que las organizaciones sociales 

deben capacitar a sus representantes para lograr mejores resultados dentro del 

cumplimiento de sus objetivos. 

 

8. ¿Mediante su participación en el proceso del presupuesto participativo, los 

ciudadanos ejercen control social sobre la gestión en los gobiernos locales? 

Rpta. Sí, es parte del mecanismo de la participación ciudadana a través de los 

mecanismos permitidos por Ley. 

 

9. ¿La participación de las organizaciones de la sociedad civil enriquecen la 

priorización de proyectos del presupuesto participativo? 

Rpta. Siempre y cuando los representantes de las organizaciones sociales 

estén debidamente capacitados y con los conocimientos claros sobre los 

objetivos que debe alcanzar.  

 

Sub categorización 4: Espacios públicos de participación 

 

10. ¿Cuáles y como son los espacios de participación con lo que cuentan los 

ciudadanos de Lima Este? 

Rpta. Depende de la organización que realice el gobierno local, aunque todo 

espacio de participación se encuentra regulado en la normatividad vigente, 

debe hacerse de acuerdo con lo establecido en la ley de lo contrario se 

cometen infracciones a la norma. 

 

11. ¿La participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo se 

desarrolla de manera pública, transparente y adecuada? 

Rpta. Esas condiciones están establecidas en la normatividad que regula los 

procesos del presupuesto participativo. Para y en cada localidad, es la 

ciudadanía quien tiene que velar que se cumplan, eso depende de los 

representantes de las organizaciones y de la población en general. 

 

12. ¿La creación de espacios públicos se logra con la participación ciudadana en el 

proceso de diseño y gestión de éstos en los distritos de Lima Este? 



 
 

Rpta. Todavía no se logra que sea así, las mesas de trabajo y de participación 

ciudadana deben ir mejorando que este proceso se cumpla. Siempre debemos 

pensar que todo se encuentra regulado y normado, por lo que las autoridades 

en todos los niveles de gobierno deben cumplirlas, así de fácil debe ser. 

 

LA VARIABLE: PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Sub categorización 1: Ejecución del presupuesto participativo 

13. ¿En la ejecución del Presupuesto Participativo en este distrito, se cumplen los 

principios rectores de la Ley Nº28056 que son: participación, transparencia, 

equidad, igualdad, tolerancia, eficacia y eficiencia y competitividad? y ¿Respeto 

a los acuerdos del presupuesto participativo en Lima Este? 

Rpta. La ejecución, depende del gobierno local, en lo que respecta a 

Chaclacayo se puede concluir que NO se cumple con los principios rectores de 

la Ley 28056, sobre todo en lo relativo a la transparencia, eficiencia y eficacia 

principalmente. 

 

14. ¿La ejecución del presupuesto participativo prioriza beneficios en común para 

la población de los distritos de Lima Este de manera adecuada? 

Rpta. Existe mucha intervención de las autoridades ediles que disponen de los 

recursos del presupuesto participativo de acuerdo con sus prioridades y no a 

las necesidades de la población. 

 

15. ¿Considera usted que los procesos del presupuesto participativo en las 

Municipalidades distritales de Lima Este, permiten una mejor distribución de los 

recursos? 

Rpta. Esto no es una consideración personal, eso debe ser consecuencia de la 

aplicación de la norma específica del presupuesto participativo y del 

seguimiento que le hace la sociedad civil organizada. Para ello existen los 

mecanismos descritos en la normatividad vigente para cada proceso. 

 

 

 

 



 
 

Subcategorización 2: Mecanismos de rendición de cuentas 

16. ¿Considera adecuada el nivel de capacitación de los Agentes participantes en 

el proceso de Participación Ciudadana en las Municipalidades distritales de 

Lima Este? 

Rpta. No es suficiente. Se necesitan más talleres de capacitación y de 

fortalecimiento de organizaciones sociales, organizaciones civiles organizadas 

y de nuevos líderes. 

 

17. ¿Los procesos del presupuesto participativo permiten la adecuada vigilancia 

ciudadana en el uso y calidad del gasto en las Municipalidades distritales de 

Lima Este? 

Rpta. La normatividad describe todos los mecanismos que la ciudadanía debe 

seguir en los procesos participativos y las municipalidades están obligadas a 

cumplir, los ciudadanos tienen el derecho de exigir y denunciar en caso de que 

esto no suceda. 

 

18. ¿Considera adecuado el nivel de Transparencia y acceso a la información en 

los procesos del presupuesto participativo en los gobiernos locales en Lima 

Este? 

Rpta. El presupuesto participativo es un proceso normado, todos los años se 

publica la norma que estará vigente por el año fiscal, de tal forma que los 

gobiernos locales y los ciudadanos conocen las exigencias de transparencia y 

acceso a la información que son un derecho civil que debe ser respetado por 

los gobiernos locales, en caso contrario cometen un delito y van contra las 

normas. 

 

Subcategorización 3: Mecanismos de planificación y concertación 

19. ¿Cómo calificaría Ud. el nivel de voluntad política por parte de las Autoridades 

ante las Municipalidades distritales, a fin de fortalecer la planificación y la 

concertación con la ciudadanía en los procesos del presupuesto participativo 

en Lima Este? 

Rpta. La respuesta debe ser dada de forma genérica, hay autoridades que si 

tienen la voluntad política y otras no de fortalecer la planificación y 



 
 

concertación, eso puede verse a través de las capacitaciones que se les brinda 

a los agentes participantes y en forma más abierta a la población, el esfuerzo 

de los gobiernos locales debe estar centrado en convencer a los agentes 

participantes a elaborar proyectos grandes que beneficien a más población en 

lugar de proyectos atomizados con pocos beneficiarios. 

 

20. ¿La eficacia y eficiencia de los gobiernos locales de Lima Este en la ejecución 

del presupuesto participativo depende de la convocatoria abierta a la 

participación ciudadana? 

Rpta. La respuesta es simple y sencilla, depende de las capacidades de los 

funcionarios municipales encargados de la ejecución de los proyectos 

priorizados del presupuesto participativo, la ciudadanía vigilante para que se 

realice este proceso se encuentra representada en el CCL. 

 

21. ¿Considera usted los procesos del presupuesto participativo dentro de los 

gobiernos locales permiten una asignación equitativa de los recursos en Lima 

Este? 

Rpta. Depende de las capacidades de los agentes participantes en proponer 

proyectos equitativos con una buena distribución de recursos y de las 

autoridades locales de orientar en ese sentido. 

 

Subcategorización 4: Resultados de ejecución de presupuesto participativo 

22. ¿Considera usted que los funcionarios y autoridades cumplen con la ejecución 

de las obras y/o proyectos establecidos en el presupuesto participativo, así 

como la calidad en su ejecución? 

Rpta. La respuesta es que los funcionarios y autoridades están obligados a 

hacerlo por la normatividad, el no hacerlo es la comisión de varios delitos que 

están penados por Ley. 

 

23. ¿La participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo, 

contribuye en el cumplimiento de los objetivos y metas del presupuesto 

institucional de las Municipalidades? 



 
 

Rpta. No se puede generalizar. Los proyectos priorizados del presupuesto 

participativo forman parte del presupuesto institucional de las municipalidades 

por lo que se fiel cumplimiento contribuye al logro de objetivos y metas, Es por 

esa razón que los gobiernos locales deben ser suficientemente eficientes en la 

ejecución de los presupuestos. En la realidad la ciudadanía no tiene mucha 

participación en estos procesos que son técnicos. 

 

24. ¿La participación ciudadana en los procesos del presupuesto participativo 

requiere de una reingeniería o nuevas normas en los gobiernos locales en Lima 

Este? 

Rpta. Personalmente creo que el cumplimiento de la norma debería ser 

suficiente, lo que debe hacerse es el seguimiento de la ciudadanía en ese 

sentido y hacer respetar los derechos que correspondan, tanto en la parte de 

participación como en la parte de ejecución, las falencias van más en no 

cumplir con las responsabilidades que se asumen cuando se debe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


